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ACTA N º 08/2025 

En la Ciudad de México, siendo las catorce horas con treinta minutos del día cinco 

de noviembre de dos mil veinticinco, encontrándose reunidos las y los integrantes 

del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

en la Sala de Pleno del citado Órgano, ubicada en el primer piso del inmueble sito 

en A venida Niños Héroes, número ciento treinta y dos, colonia Doctores, alcaldía 

Cuauhtémoc, de esta Ciudad, constituyénd~t'\Sesión Plenaria Ordinaria 

Privada, en términos de lo dispuesto en los ~\~22 apartado A, base I y IV 

de la Constitución Política de los Estados ~ ~~canos, 35 apartado B, numerales 

1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 d I~~~ución Política de la Ciudad de México, 

en relación con lo que estatuyen ~ícllos 1, 208, 209, 211, 212, 216 fracciones 

I, II, III, IV y VIII, 217, 218 y IV de la Ley Orgánica del Poder Judi 

la Ciudad de México. ------ ----- --- --------------------------------------------------------------

- A continuación, se lista a las personas integrantes del Órgano de Administración 

Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México: --------------------------------------

1.- Titular de la Ponencia 2, Jorge Guerrero Meléndez. 
Presidente. 

2.-Titular de la Ponencia 4, Sara Alicia Alvarado Avendaño. 
Integrante. 

3.- Titular de la Ponencia 3, Víctor Hugo González Rodríguez. 
In tegrante. 

4.- Titular de la Ponencia 1, Reyna Concepción Mince Serrano. 
Integrante. 

5.- Titular de la Ponencia 5, Moisés Vergara Trejo. 
Integrante. 
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- Acto continuo, el Presidente del Órgano de Administración Judicial solicitó a la 

Secretaria Ejecutiva del Pleno, proceder al pase de lista a efecto de verificar la 

existencia del quorum legal para la celebración de la presente sesión, lo anterior 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 209 párrafos primero y quinto, y 

216 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México. -----------

- La Secretaria Ejecutiva del Pleno, previa toma de lista de asistencia, informó que 

se encuentran presentes todas las personas Administradoras Judiciales 

integrantes de este Órgano Colegiado, manifestando que existe quorum legal 

para llevar a cabo la presente sesión. ----------------------------------------------------------

- A continuación, el Presidente del Órgano de Administración Judicial declaró el 

inicio de la Octava Sesión Plenaria Ordinaria Privada de este Órgano Colegiado, 

con fundamento en el artículo 219 fracción IV de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México. ----------------------------------------------------------------------------

- Posteriormente, la Secretaria Ejecutiva del Pleno, procedió a dar lectura del 

proyecto del orden del día correspondiente a los asuntos a tratar, misma que se 

hizo del conocimiento de las personas integrantes de este Órgano Colegiado, al 

tenor de lo siguiente: ------------------------------------------------------------------------------

1.- Aprobación, en su caso, del Acta 07 /2025, emitida por el Órgano de 

ministración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, en sesión 

plenaria ordinaria privada, celebrada el día veintiocho de octubre de dos mil 

veinticinco.-------------------------------------------------------------------------------------------

2.-Se da cuenta con el escrito y anexos, signado por  

 y , mediante el cual, solicitan se autorice la 

exención de pago relativa a la publicación de edictos, ordenada por proveído de 

fecha cuatro de agosto de dos mil veinticinco, dictado en el expediente número 

, del Juicio Ordinario Civil, del índice del Juzgado Trigésimo Segundo 
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en materia Civil de Proceso Escrito, promovido por los aludidos oficiantes en 

conh·a de  

 por los 

motivos y en los términos que se precisan en el d ocumento de cuenta. --------------

3.- Se da cuenta con el oficio número 4800 y anexo, signado por el Doctor Ernesto 

Herrera Tovar, Magistrado integrante de la Segunda Sala Familiar del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, así como un escrito presentado en 

alcance al oficio de cuenta, signado por el servidor público de referencia mediante 

los cuales solicita se le conceda licencia con goce de sueldo, por los días uno, dos, 

tres, cuatro y cinco de diciembre de dos mil veinticinco, para asistir a las "MESAS 

DE ANÁLJSTS }URÍDTCO Y ESPACIOS DE INTERCAMBIO ACADÉMIC O", 

organizado por el COLEGIO NACIONAL P. OFESIONISTAS CON 

POSGRADO EN DERECHO, A.C. en el cua 

con el tema sobre "RESTITUCIÓN IN NAL DE MENORES", que se 

llevará a cabo en la ciudad de R recisando que su participación no 

implica remuneración, ni genera a el citado Tribunal. Asimismo, designa 

adscrita a la Ponencia 

e· 1 Martínez Montalvo, Secretaria Proyectista, 

eferido Tribunal de Alzada para que supla su 

cuenta. En relación con lo dispuesto en el artículo 35, apartado B, numeral 9 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México. ---------------------------------------------

4.- Se da cuenta con el correo electrónico env iado por el Licenciado Jesús Ortega 

Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Gestión de la Coordinación General 

Técnica de Auditoría, de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, mediante 

el cual, solicita datos relativos al Titular del Órgano de Administración Judicial 

de este Poder Judicial, así como de la persona servidora pública que se designe 

como enlace ante el citad o órgano fiscalizador; por los motivos y en los términos 

que se precisan en el documento de cuenta.-------------------------------------------------

5.- Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-407-2025 y anexo, 

recibido a través del Sistem a de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 
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Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el 

cual, en cumplimiento a lo ordenado en el punto SEGUNDO del Acuerdo 27-

CAP-04/ 2025, emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha veintitrés de 

octubre de dos mil veinticinco, hace del conocimiento de este órgano colegiado, 

el informe de avance obtenido en la ejecución del "Programa Anual de Obras" 

del Poder Judicial de esta Ciudad, corresp ondiente al tercer trimestre del ejercicio 

presupuesta! dos mil veinticinco; en los términos que se precisan en el documento 

de cuenta; en relación con el artículo 19 del "Acuerdo General por el que se expiden 

las Normas en materia de Obras Públicrzs y Servicios relacionados con las mismas, que 

realice el Poder Judicial de la Ciudad de México", aprobado por Acuerdo General 07-

32/ 2023, en sesión de fecha once de octubre del dos mil veintitrés, emitido por el 

extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas d isposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la 

Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso.---------

6.- Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/020/ 2025, signado por el 

Secretario Ejecutivo de Administración y el Director Ejecutivo de Recursos 

Humanos, mediante el cual, someten a consideración de este Órgano Colegiado, 

la Convocatoria del "Programa de Bnsificrzción 2025", emitida por la Comisión 

Mixta de Escalafón del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; por 

los motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta; en 

e ción con los acuerdos V-75/2025 y V-83/2025, de fechas cuatro y catorce de 

julio de dos mil veinticinco, respectivamente, emitidos por el extinto Consejo de 

la Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso. --------------------------------------

7.- Se da cuenta con el oficio número P/ JOP/ 0659/ 2025 y anexo, signado por la 

Jefa de la Oficina de la Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual, remite el diverso CONATRIB/ 439 / 2025, suscrito por la 

Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Tribunales Superiores de Justicia 
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de los Estados Unidos Mexicanos, por el que, en atención a la resolución de fecha 

veinte de octubre de dos mil veinticinco, pronunciada por la Presidenta del 

Tribunal Superior de Jus ticia del Poder Judicial del Estado de Puebla, solicita se 

lleven a cabo las gestiones para la incorporación del aludid o Poder Judicial, al 

Programa Nacional de Intercambio de Exhortos Electrónicos y/ o al Sistema 

Electrónico de Remisión Directa de Exhortos; lo anterior, en el marco del 

"Convenio rie Colnbornción pnrn el intercn111bio rie Exhortos Electrónicos suscrito entre 

los Estndos rie In República en el 1/lnrco de ln Comisión Nncionnl rie Tribunnles Superiores 

rie jllsticin"; en los términos que se precisan en los documentos de cuenta; en 

relación con los acuerdos 14-33/2024, 19-37 / 2024, 14-40/ 2024, V-96/2024, 13-

44/ 2024, 09-02/ 2025, 15-02/2025, 21-03/2025, 07-09/2025, V-26/2025, 30-

12/2025, 06-18/2025, 05-19/2025, 20-21/ 2025, 05- 202 y 04-31/2025, de fechas 

diciembre de dos mil veinticuatro, eintinueve de enero, doce y 

veintiuno de marzo, dos de abril, mtiocho de mayo, cuatro de junio, 

trece y veintisiete de agosto ·cinco, respectivamente, emitidos por 

el extinto Consejo de la Ju íca ra e esta Ciudad, aplicables en términos del 

artículo NOVENO Tr del Decreto por el que se reformnn diversas 

disposiciones de in Ley Or l Poder fudicinl de ln Ciudnd de México, publicado 

en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; 

así como, el diverso 16-07/2025, de veintiocho de octubre de la presente 

anualidad, dictado por este Órgano de Administración Judicial. ----------------------

8.- Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/025/2025 y anexo, signado por 

el Secretario Ejecutivo de Administración y los Directores Ejecutivos de Rec 

Humanos, de Recursos Financieros y de Recursos Materiales, mediante el cual, 

someten a consideración de este Órgano Colegiado, la solicitud de diversas 

autorizaciones relacionadas con el servicio médico denominado "Check Up", que 

se otorga a diversas funcionarias y funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 

de México; por los motivos y en los términos que se precisan en el documento de 

cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 31-45/2022, 23-33/2023 y 19-

38/2024, de fechas ocho de noviembre de dos mil veintidós, veinticuatro de 
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octubre de dos mil veintitrés y cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, 

respectivamente, emitidos por el extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, 

aplicables en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto 

del año en curso. ------------------------------------------------------------------------------------

9.- Se da cuenta con el oficio AOJ/P3/038/2025 y anexo, de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil veinticinco, signado por el licenciado Victor Hugo González 

Rodríguez, Administrador Judicial de la Ponencia Tres, del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el 

cual, remite el diverso TDJCDMX/PRESIDENCIA/ Pl/179/2025, de fecha 

veinticuatro de octubre del año en curso, signado por el Magistrado Nicolás 

Jerónimo Alejo, Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, a través deLcual solicita que la maestra Mariana Ortiz 

Castañares, Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial de 

este Poder Judicial, elabore una presentación en el día y hora que se estime 

pertinente, sobre las actividades y funciones que se llevan en dicha área y, de ser 

posible, se realice un recorrido en las instalaciones de la citada Coordinación, para 

conocer las actividades y estructura que la conforman; lo anterior refiere, en 

' virtud de la importancia que tendrán los peritos expertos con los que cuenta dicha 

área, para la emisión de dictámenes necesarios para la integración de expedientes 

ue durante la etapa de investigación llevará a cabo el Órgano de Investigación 

de Responsabilidades Administrativa de este Órgano Colegiado; por los motivos 

y en los términos que se precisan en el documento de cuenta.-------------------------

10.- Se da cuenta con el oficio OAJ/ P3/ 035/2025 y anexo, signado por el 

licenciado Víctor Hugo González Rodríguez, Administrador Judicial de la 

Ponencia Tres del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, mediante el cual, remite los diversos 

TDJCDMX/ PRESIDENOA/Pl/ 184/:m.5 y TDJCDMX/ PRFSIDENOA/ Pl/ 186/2025, 

suscritos por el Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial de este Poder 

Judicial, a través del cual, solicita se consideren diversos requerimientos de 
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recursos humanos y materiales en el Proyecto de Presupuesto de Egresos para el 

ejercicio fiscal dos mil veintiséis; por los motivos y en los términos que se precisan 

en los documentos de cuenta.--------------------------------------------------------------------

11.- Se da cuenta con el escrito, de fecha veintiuno de octubre de dos mil 

veinticinco, signado por el licenciado  

 de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (TELMEX) sin anexo, mediante el 

cual, solicita a este Órgano Colegiado, el pago del adeudo a cargo del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, derivado de los servicios de 

telecomunicaciones que le fueron prestados desde el año dos mil veinte; por los 

motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta. -------------

12.- Se da cuenta con el oficio número IEJ/ DCJl/ 0646/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General del In · · tuto de Estudios Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

r que sean impar tidas en esta H . 

Institución, las conferencias mag, tr..al a argo del Doctor Rubén Quintino 

Zepeda, Investigador en mater·a . nal; éle la Doctora Verónica Román Quiroz, 

Profesora del Posgrado e1 

México y Especialista en 

Adversaria!; y el Doct 

de la Universidad Nacional Autónoma de 

de Litigación Penal y Sistema Acusatorio 

Díaz de León Cruz, Profesor de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y del Instituto Nacional de Ciencias Penales 

(INACIPE), todas ellas en modalidad híbrida (presencial y virtual) con 

transmisión en vivo a través del canal de YouTube del Poder Judicial de esta 

Ciudad, los días trece, veinte y veintisiete, todos de noviembre de dos mil 

veinticinco, precisando que los referidos eventos cuentan con voto favora 

las personas integrantes del Consejo Académico del citado Instituto, adjuntando 

para tal efecto el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del año en curso del 

Consejo Académico en cita; por los motivos y en los términos que se precisan en 

el documento de cuenta . --------------------------------------------------------------------------

13.- Se da cuenta con el escrito signado por la licenciada Claudia Niño Romo 

Chávez, mediante el cual, presenta a este Órgano Colegiado su renuncia al cargo 

de Secretaria Técnica, número de plaza 200124-0, adscrita a la Secretaría Ejecutiva 
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del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, con efectos a partir del dieciséis de octubre del año en curso. -----------

14.- Se da cuenta con el oficio DEOMS/S/0910/2025, signado de manera 

electrónica por el Ingeniero Teddy Wayne Brock Cortés, Director Ejecutivo de 

Obras, Mantenimiento y Servicios, mediante el cual presenta una propuesta para 

atender el "Plan para evitar que en los accesos de los inmuebles del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, haya condiciones físicas para que las personas puedan permanecer de 

pie o sentadas", en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 22-05/ 2025 de fecha 

catorce de octubre d el dos mil veinticinco, emitido por el Órgano de 

Administración Judicial; por los motivos y en los términos que se precisan en el 

documento de cuenta.-----------------------------------------------------------------------------

15.- Se da cuenta con el seguimiento que presenta la Secretaria Ejecutiva del Pleno 

de este Órgano de Administración Judicial, en el periodo comprendido del 

dieciocho de septiembre al treinta de octubre de dos mil veinticinco, relativo a los 

oficios presentados por las áreas administrativas y de apoyo judicial del Poder 

Judicia l de la Ciudad de México, informando el cumplimiento o avance de 

atención a los acuerdos plenarios que se señalan, así como los pendientes de 

conclusión; lo anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 62, 

fracción XVIII del Reglamento Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de 

México y 28 de los "Lineamientos para la Operación de los Sistemas a cargo de la 

Secretaria General del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, así como el trámite 

ara a elaboración, revisión y aprobación de las Actas Plenarias y las Minutas de Trabajo 

de las Comisiones Transitorias", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 

21-32/2017, de fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuatro de agosto de dos 

mil diecisiete, respectivamente, ambos emitidos por el Pleno del extinto Consejo 

de la Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso. --------------------------------

16.- En cumplimiento a. lo ordenado mediante proveído de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil veinticinco, dictado por el Administrador Judicial Semanero 

ACTA No 08/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
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Victor Hugo González Rodríguez, en el cuaderno aperturado con motivo del 

juicio de amparo indirecto número , promovido por  

, se da v ista con el oficio número  procedente del Décimo 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, por 

medio del cual, notifica el acuerdo de veintisiete de octubre del año en curso, 

emitido en el amparo en revisión , por el que, requiere a este Órgano 

Colegiado, informe dentro del plazo concedido para tal efecto, el cargo o 

denominación de la autoridad que asumió las funciones o a tribuciones de los 

Consejeros Semaneros Irma Guadalupe García Mendoza, Andrés Linares 

Carranza y Ricardo Amezcua Galán, en los términos que se precisan en el 

d oc u mento de e u en ta -----------------------------------------------------------------------------

17.- Se da cuenta con el oficio número 

PJCDMX/OAJ/ P2/ PRESIDENCIA/64/ 20 5 

Jorge Guerrero Meléndez, Presidente dé 

~' signado por el Licenciado 

de Administración Judicial del 

Poder Judicial de la Ciudad de Mr~o, fante el cual, hace del conocimien to 

del Pleno de este Órgano Coleg: d la licitud de aclaraciones presentada ante 

la Contraloría del Poder Ju , Ciudad de México, derivadas de la revisión 

al Acta de Entrega-Rec pe· 1 e la Oficina de la Presidencia del extinto Consejo 

de la Judicatura de esta ·u d; en los términos que se precisan en el documento 

de e u en ta. ---------------------------------------------------------------------------------------------

- Acto seguido, el Presidente del Órgano de Administración Judicial sometió a 

consideración de las y los integrantes de este Órgano Colegiado, el proyec~o d 

orden del día y consultó si alguien deseaba hacer uso de la palabra, manifestando 

las personas integrantes de este Órgano Colegiado, su conformidad para 

incorporar al orden del día, el oficio número 11098 y anexo, signado por la 

Doctora 1?rika Marlen Zepeda García, Magistrada integrante de la Ponencia Dos 

de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, considerando que la solicitud de licencia con goce de sueldo es para el 

próximo diez de noviembre de dos mil veinticinco; quedando de la siguiente 

1nanera: ----------------------------------------------------------------------------------------------
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18.- Se da cuenta con el oficio número 11098 y anexo, signado por la Doctora Erika 

Marlen Zepeda García, Magistrada integrante de la Ponencia Dos de la Cuarta 

Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante 

el cual, en atención a la invitación formulada por el Diputado Federal Mario 

Miguel Carrillo Cubillas, solicita se le conceda licencia con goce de sueldo, por el 

día diez de noviembre de dos mil veinticinco, para participar como ponente en el 

Parlamento abierto denominado "MECANISMOS ALTERNA TIVOS DE 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS", que se llevará a cabo en el Auditorio 

Heberto Castillo, ubicado en el Edificio B, tercer piso de la H. Cámara de 

Diputados, el diez de noviembre del presente año, en el horario comprendido de 

las once a las quince horas; designando en su caso, a la Licenciada Reyna Beatriz 

García Sánchez, Secretaria Proyectista, adscrita a la Cuarta Sala Familiar de la 

Ciudad de México para que supla su ausencia; lo anterior, en los términos que se 

precisan en el documento de cuenta. En relación con lo dispuesto en el artículo 

35, apartado B, numeral 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México. ---

- Enseguida, el Presidente del Órgano de Administración Judicial sometió a 

consideración de las y los integrantes de este Órgano Colegiado, el nuevo 

pr, Yscto de orden del día y consultó si alguien deseaba hacer uso de la palabra, 

1 no haber más intervenciones, se determinó aprobarlo por unanimidad.--------

- El Presiden te del Órgano de Administración Judicial solicitó a la Secretaria 

Ejecutiva del Pleno, dar inició al desahogo de los puntos listados en el orden del 

día de la presente sesión. -------------------------------------------------------------------------

- Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva del Pleno procedió al desahogo de los 

puntos del orden del día, conforme a lo siguiente: ---------------------------------------

ACTA No 08;2025 SESIÓN PLENA RIA O RDINARIA PRIVADA 
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ACUERDO 01-08/2025 

Aprobación del Acta 07 / 2025, emitida por el Órgano de Administración Judicial 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, en sesión plenaria ordinaria privada, 

celebrada el día veintiocho de octubre de dos mil veinticinco.-------------------------­

En este acto, al no advertirse observaciones al Acta de cuenta, previamente 

circulada entre las y los integran tes de este Órgano Colegiado, se aprueba el 

contenido de la misma, ordenándose se circule para que sea firmada. -------------

ACUERDO 02-08/2025 

Se da cuenta con el escrito y anexos, signado por ,  

 mediant el cual, solicitan se autorice la 

exención de pago relativa a la publicación de é:ienada por proveído de 

fecha cuatro de agosto de dos mil veinticin ctado en el expediente número 
"'lllr ........ 

, del Juicio Ordinario Civil Juzgado Trigésimo Segundo 

en materia Civil de Proceso E 

contra de  

motivos y en los términ 

· vido por los aludidos oficiantes en 

ic)  

 por los 

e precisan en el documento de cuenta; expresados 

que fueron los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales 

integrantes de este Órgano Colegiado, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Politicn de los Estados Unidos 

Mexicnnos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apar tado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de In Ciudad rie México, 208, 217 y 218 de la Ley Orgrínicn 

Porier judicinl de ln Ci11dnri rie México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó: -----------------------------------------------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la solicitud formulada por las personas 

Ciudadanas  

 para que se les exente del pago relativo a la publicación de edictos en 

el Boletín Judicial de este Poder Judicial, ordenada por proveído de fecha cuatro 

de agosto de dos mil vein ticinco, dictado en el expediente número , del 

Juicio Ordinario Civil, del índice del Juzgado Trigésimo Segundo en materia Civil 
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de Proceso Escrito, promovido por los aludidos oficiantes en contra de  

 

 a efecto de emplazar a juicio 

a la codernandada .---------------------­

SEGUNDO.- Expresados los comentarios en torno al presente asunto, este 

Órgano Colegiado, en estricta observancia de lo establecido en los artículos 14 y 

16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado E, 

numeral 6 de la Constitución Política de la Ciudad de México y 215 de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México y del principio de legalidad que rige la 

actuación de las autoridades públicas, determina que no ha lugar a acordar de 

conformidad la solicitud de que se trata en los términos planteados, toda vez que 

el marco jurídico aplicable no prevé disposición alguna que confiera a este Poder 

Judicial y/ o a sus órganos administrativos, la facultad para dar cumplimiento a 

las determinaciones dictadas en procedimientos jurisdiccionales dirigidas a las 

partes procesales; en tal sentido, al no encontrarse expresamente prevista dicha 

atribución en la citada Ley Orgánica ni en disposición reglamentaria alguna, este 

Ór gano Colegiado se encuentra legalmente impedido para resolver en sentido 

favorable, en observancia al principio y preceptos legales invocados.---------------­

Comuníquese el contenido de esta determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes, a las personas Ciudadanas solicitantes. Cúmplase. ----------------------

ACUERDO 03-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número 4800 y anexo, signado por el Doctor Ernesto 

Herrera Tovar, Magistrado integrante de la Segunda Sala Familiar del Tribunal 

perior de Justicia de la Ciudad de México, así como un escrito presentado en 

alcance al oficio de cuenta, signado por el servidor público de referencia mediante 

los cuales solicita se le conceda licencia con goce de sueldo, por los días uno, dos, 

tres, cuatro y cinco de diciembre de dos mil veinticinco, para asistir a las "MESAS 

DE ANÁLISIS JURÍDICO Y ESPACIOS DE INTERCAMBIO ACADÉMICO", 

organizado por el COLEGIO NACIONAL DE PROFESIONISTAS CON 

POSGRADO EN DERECHO, A.C. en el cual participará corno expositor invitado, 
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con el tema sobre "RESTITUCIÓN íNTERNA CIONAL DE MENORES", q ue se 

llevará a cabo en la ciudad de Roma, Italia; precisando que su participación no 

implica remuneración, ni genera costo para el citado Tribunal. Asimismo, designa 

en su caso, a la licenciada Lina Heidi Martínez Montalvo, Secretaria Proyectista, 

adscrita a la Ponencia Dos del referido Tribunal de Alzada para que supla su 

ausencia; todo lo anterior, en los términos que precisa en los documentos de 

cuenta. En relación con lo dispuesto en el artículo 35, apartado B, numeral 9 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México; expresados que fueron los 

comentarios por parte de las personas Adminish·adoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Políticn de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1, 2 y 9, a a do , numerales 1 y 3 de la 

Constitució11 Política de la Ciudad rle México, 1 

diversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgrín ·c 

por unanimidad, el Pleno del Órg o 

Judicial de la Ciudad de México; 

inistración Judicial acordó:------­

ficio, anexo y escrito presentado en 

r r e fo Herrera Tovar, Magistrado integrante de 

la Segunda Sala Famil · · ibunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

licita licencia con goce de sueldo, por los días uno, 

dos, tres, cuatro y cinco de diciembre de dos m.il veinticinco, para asistir como 

expositor invitado a las "MESAS DE ANÁLISIS JURÍDICO Y ESPA CIOS DE 

I NTERCAMBIO ACADÉMICO", organizado por el COLEGIO NACIONAL D 

PROFESIONIST AS CON POSGRADO EN DERECHO, A.C., con el tema de 

" RESTITUCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES", que se llevará a cabo en la 

Ciudad de Roma, Italia. --------------------------------------------------------------------------­

SEGUNDO. - Una vez analizado el asunto de que se trata, en atención a las 

manifestaciones vertidas en torno al mismo, y tomando en consideración la 

naturaleza del tema que nos ocupa, este Órgano Colegiado determina procedente 

aplazar el pronunciamiento respectivo, a efecto de un mejor estudio; lo anterior, 

con fundamento en el artículo 16 del Reglnmento Interior del Consejo de la ]udicnturn 

de la Ciudnd rle México, autorizado por Acuerdo General 07-07/2021, em.itido por 
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el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, en sesión celebrada 

el dos de febrero de dos mil veintiuno; normatividad aplicable en términos del 

artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas 

disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado 

en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto de la 

presente anualidad. C úm p las e. -----------------------------------------------------------------

ACUERDO 04-08/2025 

Se da cuenta con el correo electrónico enviado por el Licenciado Jesús Ortega 

Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Gestión de la Coordinación General 

Técnica de Auditoría, de la Auditoría Superior de la Ciudad de México, mediante 

el cual, solicita datos relativos al Titular del Órgano de Administración Judicial 

de este Poder Judicial, así como de la persona servidora pública que se designe 

como enlace ante el citado órgano fiscalizador; por los motivos y en los términos 

que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron los 

comentarios p or parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de la Ciudad de México, en relación con lo que estatuyen los 

diversos 1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 fracciones I y XXXIX de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial acordó:---------------------------------------------------­

ERO.- Tomar conocimiento del requerimiento formulado por el Licenciado 

Jesús Ortega Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Gestión de la Coordinación 

General Técnica de Auditoría, de la Auditoría Superior de la Ciudad de México.­

SEGUNDO.- En atención a lo solicitado, en virtud de que el Administrador 

Judicial Jorge Guerrero Meléndez, fue designado como Presidente del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, conforme a 

las determinaciones contenidas en los Acuerdos 01-01/ 2025 y 03-01/ 2025, ambos 

emitidos en sesión de fecha dieciocho de septiembre de dos mil veinticinco, por 
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el Órgano de Administración Judicial, se instruye a la Secretaria Ejecutiva del 

Pleno de es te Órgano Colegiado, para que proporcione la información requerida 

por el Licenciado Jesús Ortega Cruz, Jefe de Unidad Departamental de Gestión 

de la Coordinación General Técnica de Auditoría, de la Auditoría Superior de la 

Ciudad de México. ---------------------------------------------------------------------------------

TERCERO.- De conformidad con el resolutivo SEGUNDO del acuerdo V-

03/2025, de fecha veintidós de septiembre de dos mil veinticinco, emitido por este 

Órgano Colegiado, donde se autorizó la designación del Doctor Sergio Fontes 

Granados, como Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, quedando a 

su cargo todas aquellas acciones relacionadas con la programación, presupuesto, 

organización administrativa, recursos humanos, cur s materiales y de toda 

índole que le confiera este Órgano Colegia o, esigna como enlace ante la 

Auditoría Su perior de la Ciudad de M ' ------------------------------------------

Comuníquese el contenido de la pr e rminación para su conocimiento y 

efectos procedentes a la -----=,_,_ ... jecutiva del Pleno del Órgano de 

Administración Judicial; al -~ jecutivo de Administración, así como al 

licenciado Jesús Orteg e de Unidad Departamental de Gestión de la 

Coordinación General Té a.e Auditoría,de la Auditoría Superior de la Ciudad 

de México. Cúmplase. -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 05-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX-OAJ-STCAP-O-407-2025 y anexo 

recibido a través del Sis tema de Comunicación de Oficios a cargo de la Secretaría 

Técnica de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el 

cual, en cumplimiento a lo ordenado en el punto SEGUNDO del Acuerdo 27-

CAP-04/2025, emitido por la citada Comisión, en sesión de fecha veintitrés de 

octubre de dos mil veinticinco, hace del conocimiento de este órgano colegiado, 

el informe de avance obtenido en la ejecución del "Programa Anual de Obras" 

del Poder Judicial de esta Ciudad, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio 
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presupuesta! dos mil veinticinco; en los términos que se precisan en el documento 

de cuenta; en relación con el artículo 19 del "Acuerdo General por el que se expiden 

lns Normas en materia de Obras Públicas y Servicios relncionados con las mismas, que 

realice el Poder Judicial de la Ciudnd de M éxico", aprobado por Acuerdo General 07-

32/ 2023, en sesión de fecha once de octubre del dos mil veintitrés, emitido por el 

extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la 

Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Políticn de los Estndos Unidos Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1, 

2; apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Políticn de la Ciudad de México, 

208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicinl de ln Ciudnd de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------­

ÚNICO.- Tener por presentado el oficio y anexo, signado por el Secretario 

Técnico de la Comisión de Administración y Presupuesto del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, del cual se 

advierte la literalidad del Acuerdo 27-CAP-04/ 2025, emitido por la citada 

Comisión, en sesión de fecha veintitrés de octubre de la presente anualidad, en el 

que en cumplimiento al artículo 19 del "A cuerdo General por el que se expiden lns 

Normns en mnterin de Obrns Públicns y Servicios relncionados con lns mismns, que realice 

el Poder Judicial de la Ciudad de M éxico", aprobado por Acuerdo General 07-

32 2023, en sesión de fecha once de octubre del dos mil veintitrés, emitido por el 

extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos del artículo 

NOVENO Transitorio del Decreto antes referido, el Director Ejecutivo de Obras, 

Mantenimiento y Servicios de esta Institución, presentó el informe de avance 

obtenido en la ejecución del "Progrnmn Anunl de Obrns" del Poder Judicial de esta 

Ciudad, correspondiente al tercer trimestre del ejercicio presupuesta! dos mil 

veinticinco; en consecuencia, este Órgano Colegiado determina procedente 
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únicamente tomar conocim iento del presente asunto, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 218, fracción XXI, NOVENO y DÉCIMO PRIMERO 

Transitorios de la Ley Orgrínicn riel Poder Judicial de In Ciudnd de México, así com o 

en los artículos 47, fracción VIII y 68 del Reglamento Interior del Consejo de la 

Judicatura de ln Ciurind de México; en tal virtud, se solicita a la Comisión en comento, 

para que a través de su Secretario Técnico, continúe informando a este Órgano 

Colegiado lo conducente respecto del asunto de que se trata.--------------------------­

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes a la 

Comisión de Administración y Presupuesto, a través de su Secretario Técnico, así 

como al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, al Director 

Ejecutivo de Obras, Mantenimiento y Servicios del Poder Ju dicial de esta Ciudad. 

Cúmplase. ~ 

ACUERDO D6-.,()Bi!025 

20/2025, signado por el Secretario 

Ejecutivo de Administración r Ejecutivo de Recursos Humanos, 

mediante el cual, somete _ __, deración de este Órgano Colegiado, la 

Convocatoria del "Prog mn ificación 2025", emitida por la Comisión Mixta 

de Escalafón del Tribunal - erior de Justicia de la Ciudad de México; por los 

motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta; en relación 

con los acuerdos V-75/2025 y V-83/2025, de fechas cuatro y catorce de julio de 

dos mil veinticinco, respectivamente, em itidos p or el extinto Consejo de la 

Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgrfnica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; expresados que fueron los 

comentarios por parte de las personas Admin istradoras Judiciales integrantes del 

Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de in Ciudad de México; l , 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 
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y 218 de la Ley Orgánica del Poder judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, 

el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:----------------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexo que presenta 

el Secretario Ejecutivo de Administración y el Director Ejecutivo de Recursos 

Humanos, mediante el cual, someten a consideración, la Convocatoria del 

"Programa de Basificación 2025", emitida por la Comisión Mixta de Escalafón del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México. ----------------------------------­

SEGUNDO.- Una vez analizado el asunto de que se trata, dada la importancia 

que reviste para este Poder Judicial, el cumplimiento de los acuerdos celebrados 

por el entonces Oficial Mayor del Tribunal Superior de Justicia de esta Ciudad; el 

Subsecretario de Gobierno y el Subsecretario de Concertación Política, ambos de 

la Ciudad de México, con la "Representación. de ln Coalición de Trnbajadores del 

Tribunal Superior de Justicia de ln Ciudad de México, designados en Asamblea 

abierta" (sic) y con la "Coalición de Sen ,idores Públicos adscritos a los Tribunales 

Laborales de Asuntos Individuales y Colectivos del Poder Judicial de la Ciudad de México" 

(sic), y con el propósito de garantizar la estabilidad laboral y económica de las 

personas servidoras públicas que laboran en esta H. Institución, así como para 

mejorar la eficiencia y calidad en los servicios que ofrece el Poder Judicial de esta 

Ciudad, este Órgano Colegiado determina autorizar en los términos indicados en 

el oficio de cuenta, la propuesta de la Convocatoria del "Programa de 

Basificación 2025", emitida por la Comisión Mixta de Escalafón del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, presentada por el Secretario 

Ejecutivo de Administración y el Director Ejecutivo de Recursos Humanos; en el 

entendido que el procedimiento no representa erogación extraordinaria para el 

P°: er Judicial de la Ciudad de México; debiendo en su oportunidad informar lo 

conducente a este Pleno. -------------------------------------------------------------------------­

TERCERO.- Autorizar e instruir al Secretario Ejecutivo de Administración, para 

que, en el ámbito de su competencia, bajo su estricta responsabilidad, con apoyo 

de las áreas administrativas a que haya lugar y en coordinación con la Dirección 

General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, instrumente las acciones 
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necesarias para la oportuna difusión de la convocatoria autorizada en el punto 

resolutivo que antecede, en el Boletín Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad. 

Comuníquese el contenido del presente acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, 

al Director Ejecutivo de Recursos Humanos; así como, al Director General de 

Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial todos del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. Cúmplase. -----------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 07-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número P / JOP /0659/2025 y anexo, signado por la Jefa 

de la Oficina de la Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual, remite el diverso CO 43 /2025, suscrito por la 

Secretaria Técnica de la Comisión Nacio ales Superiores de Justicia 

de los Estados Unidos Mexicanos, por 

veinte de octubre de dos mil vei flc l , pronunciada por la Presidenta del 

Tribunal Superior de Justicia de :udicial del Estado de Puebla, solicita se 

lleven a cabo las gestiones ara,-,= corporación del aludido Poder Judicial, al 

Programa Nacional de bio de Exhortos Elech·ónicos y/ o al Sistema 

Electrónico de Remisión Bi ecta de Exhortos; lo anterior, en el marco del 

"Convenio rfe Colnbornción pnrn el intercnlllbio de Exhortos Electrónicos suscrito entre 

los Estndos rfe In Repúblicn en el 111nrco de ln Co11Lisión Nncionnl de Tribunales Superiores 

de J usticin"; en los términos que se precisan en los documentos de cuenta; en 

relación con los acuerdos 14-33 / 2024, 19-3 7 / 2024, 14-40 / 2024, V-96 / 2024, 

44/2024, 09-02/2025, 15-02/2025, 21-03/2025, 07-09/2025, V-26/2025, 30-

12/2025, 06-18/ 2025, 05-19/2025, 20-21/2025, 05-28/2025 y 04-31/2025, de fechas 

cuatro y veintinueve de octubre, diecinueve y veintisiete de noviembre y doce de 

diciembre de dos mil veinticuah·o, veintitrés y veintinueve de enero, doce y 

veintiuno de marzo, dos de abril, veintiuno y veintiocho de mayo, cuatro de junio, 

trece y veintisie te de agosto de dos mil veinticinco, respectivamente, emitidos por 

el extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del 

artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se refonunn diversas 
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disposiciones de ln Ley Orgánica del Poder Judicial de ln Ciudad de MéJd.co, publicado 

en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; 

así como, el diverso 16-07/ 2025, de veintiocho de octubre de la presente 

anualidad, dictado por este Órgano de Administración Judicial; expresados que 

fueron los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales 

integrantes del Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo 

establecido en los artículos los artículos 122, apartado A, base I y IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 

2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de In Ciudad de México; 1, 

5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

ln Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: -------------------------------------------------------------··--------------------------

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio presentado por la Jefa 

de la Oficina de la Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad de México, del 

diverso signado por la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos, y de la resolución de 

fecha veinte de octubre de dos mil veinticinco, emitida por la Presidenta del 

Tribunal Superior de Justicia del Poder Judicial del Estado de Puebla, por el que 

se solicita llevar a cabo las gestiones para la incorporación del referido Poder 

Judicial, al Programa Nacional de Intercambio de Exhortos Electrónicos y/ o al 

Sistema Electrónico de Remisión Directa de Exhortos, en el marco del "Convenio 

de Colaboración pnrn el intercmnbio de Exhortos Electrónicos suscrito entre los Estados 

de ln República en el marco de In Comisión Nncionnl de Tribunales Superiores de Justicia". 

SEGUNDO.- Con motivo de lo anterior, vertidas que fueron las manifestaciones 

por parte de las y los integrantes de este Órgano Colegiado en torno al mismo, y 

v ista la importancia que reviste, se determina procedente turnar el presente 

asunto al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, para que, en el ámbito de su 

competencia, bajo su m ás amplia y estricta responsabilidad, en ejercicio de las 

facultades que legalmente le son reconocidas de conformidad con el cargo que 

desempeña, lo atienda corno corresponda. -------------------------------------------------­

TERCERO.- Asimismo, se reitera al Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, la 
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instrucción contenida en el resolutivo SEGUNDO del acuerdo 16-07/2025, 

emitido por el Órgano de Administración Judicial, en sesión celebrada el 

veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, consistente en presentar a este 

Órgano Colegiado, un in.forme pormenorizado en el que se exponga el origen, 

evolución, operación y funcionamiento actual del "Sistemn electrónico de remisión 

directn de exl,ortos entre Poderes Judicinles de los Estndos Unidos Mexicnnos", 

ins trumentado en el marco del "Convenio de Colnbornció11 pnrn impfelllentnr /ns bnses 

y 111ecnnismos pnrn el envío y devolución de exl,ortos, medinnte el intercn/1/bio electrónico 

e11tre los Poderes /11dicinles de lns Entidndes Federntivns", autorizado por el acuerdo 

19-37 / 2024, en correlación con el diverso V-26/ 2025, de fechas veintinueve de 

octubre de dos mil veinticuatro y veintiuno de marzo de dos mil veinticinco, 

emitidos por el extin to Consejo de la Judicatura e es a Ciudad, aplicables en 

términos del artículo NOVENO Transitor.· o por el que se reforlllnn 

di11ersns disposiciones de ln Ley Orgrinicn udicinl de ln Ciudnd de México, 

publicado en la Gaceta Oficial de a , el treinta y uno de agosto del año 

en curso.------------------------------- -

CUARTO.- En relación co 

Judicial Reyna Concep on 1~e Serrano, titular de la Ponencia Uno de este 

Órgano Colegiado, la aten · , y seguimiento del presente asunto. -----------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes a la Adminish·adora Judicial Reyna Concepción Mince Serrano y al 

Director Ejecutivo de Gestión Tecnológica, ambos del Órgano de Administración 

Judicial; a la Jefa de la Oficina de la Presidencia del Poder Judicial de la Ciudad 

de México y a la Secretaria Técnica de la Comisión Nacional de Tribunales 

Superiores de Justicia de los Estados Unidos Mexicanos. Cúmplase. _ _. ______________ _ 

ACUERDO 08-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número OAJ/SEA/ 025/ 2025 y anexo, signado r el 

Secretario Ejecu tivo de Administración y los Directores Ejecutivos de Recursos 

Humanos, de Recursos Financieros y de Recursos Materiales, mediante el cual, 

someten a consideración de este Órgano Colegiado, la solicitud de diversas 
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autorizaciones relacionadas con el servicio médico denominado "Check Up", que 

se otorga a diversas funcionarias y funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad 

de México; por los motivos y en los térm inos que se precisan en el documento de 

cuenta; en relación con los acuerdos plenarios 31-45 / 2022, 23-33 / 2023 y 19-

38 / 2024, de fechas ocho de noviembre de dos mil veintidós, veinticuatro de 

octubre de dos mil veintitrés y cinco de noviembre de dos mil veinticuatro, 

respectivamente, emitidos por el extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, 

aplicables en términos del artículo NOVENO Transitorio del Decreto por el que se 

reforman diversns disposiciones de In Ley Orgánica del Poder Judicinl de In Ciudad de 

México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el treinta y uno de agosto 

del año en curso; expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estndos Unidos Mexicnnos; 35 apartado B, numerales 1 

y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de In Ciudad de Mexico; 

1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la Ley Orgrí.nicn del Poder Judicial 

de In Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: -------------------------------------------------------------- ~--------------

Una vez analizado el asunto de que se trata, resulta necesario hacer mención de 

las siguientes: ---------------------------------------------------------------------------------------

----------------------------------- e o N s I D E R A e I o N E s ----------------------------
1. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 35 apartado B, numeral 2, 

apartado E, numeral 1 de la Constitución Política de ln Ciudad de México y 1 de la 

Ley Orgánica del Poder Judicinl de ln Ciudad de México, el Órgano de Administración 

J · cial es el órgano encargado de la administración, gestión y servicio de carrera 

del Poder Judicial de la Ciudad de México; asimismo, le corresponde manejar, 

administrar y ejercer, de manera autónom a, su presupuesto, el del Tribunal 

Superior de Justicia y el del Tribunal de Disciplina Judicial, de conformidad con 

las disposiciones jurídicas aplicables en materia presupuesta! y con lo establecido 

en la citada Ley. -------------------------------------------------------------------------------------

11. Que los artículos SÉPTIMO y DÉCIMO PRIMERO Transitorios del Decreto por 
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el que se reforman riiversns riisposiciones de ln Ley Orgnnicn del Poder Judicial de ln 

Ciudad de México, publicado el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, en 

la Gaceta Oficial de esta Ciudad, establecen lo siguiente: -------------------------------

"SÉPTIMO. Durante el ejercicio fiscal 2025, atendiendo nl Postulnrio Básico 
de Co11siste11cin, contenido en el Acuerdo del 13 de ngosto de 2009, elllitido 
por el Consejo Nncionnl de Arllloniznción Contable (CONA C), se 
mantendrán separados los presupuestos del Tribunal Superior de 
Justicia y del Consejo de la Judicatura, garantizando la estabilidad 
operativa y administrativ a. A111bos órgn11os deberán concluir el ejercicio 
fiscal e1Ltregn11do por sepnmdo sus respectivas cuentas públicns. A pnrtir del 
1 de e11ero rie 2026, e11tmrri en vigor el presupuesto 111Lificndo riel Porier 
Judicinl de In Ciudad de México, consolidnndo ln nuevn estructura 
presupuesta/ riel 111is1110." 
[énfasis nñnriirio] 

"DÉCIMO PRIMERO. Lns 111enci0Hes, ah'i u ·on~'Jimciones contenidas 
en otras leyes, regln111entos y en general, e c, t 'e-r disposición normativn, 
respecto nl Consejo de ln J11dicntu ra del Rode u 'cinl de In Ciudnd rie México 
se ente11dern11 heclws o conferidas nl~ rw10 e Administración Judicinl o 
Tribunal de Disciplina Judicinl f"rd Jf:g_atf tales atribuciones o funciones, 
según corresponda." ~ 

111. Que el Pleno del extinto seJO' de la Judicatura de la Ciudad de México, en 

sesión celebrada el die · nue e éle febrero de dos mil veinticinco, emitió los 

acuerdos 08-06/2025 y 09-0 1/2025, mediante los cuales, autorizó las Aperturas 

Financieras, Presupuestales, Programáticas y Contables de los Ingresos y Egresos 

del Tribunal Superior de Justicia y extinto Consejo de la Judicatura, ambos de la 

Ciudad de México, para el ejercicio fiscal dos mil veinticinco, en las cuales se 

consideró el servicio médico denominado "Check Up". ---------------------------------­

En este contexto, ver tidos los comentarios por parte de las y los integrantes de 

este Órgano Colegiado en torno al asunto de que se trata, vista la importancia que 

reviste la ejecución de acciones preventivas, asistenciales y de forta lecimiento de 

la salud integral de las personas servidoras públicas del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, en observancia al derecho humano a la salud y a las 

obligaciones institucionales en materia de seguridad y bienestar laboral, es e 

Órgano Colegiado determina procedente: --------------------------------------------------
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PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del documento, que presenta el 

Secretario Ejecutivo de Administración y los Directores Ejecutivos de Recursos 

Humanos, de Recursos Financieros y de Recursos Materiales, así como de la 

propuesta para la prestación del servicio médico denominado "Check Up", que 

ofrece una Batería Ejecutiva con un costo de $15,064.00 (Quince mil sesenta y 

cuatro pesos 00/100 M.N.), y dos estudios adicionales a saber: Ecocardiograma 

Bidimensional, con un precio de $5,306.00 (Cinco mil trescientos seis pesos 00/ 100 

M.N.) y Ultrasonido de Cuello y Cuerdas Vocales $2,973.00 (Dos mil novecientos 

setenta y tres pesos 00/100 M.N.), todos para mujeres y hombres, con el Impuesto 

al Valor Agregado incluido, respectivamente. ---------------------------------------------­

SEGUNDO.- Autorizar la propuesta presentada por los servidores públicos 

oficiantes, en los términos y condiciones que se precisan en el oficio de cuenta, a 

efecto de que el servicio médico denominado "Check Up", se proporcione por la 

empresa OPERADORA DE HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE C. V., a través de los 

diversos hospitales con los que cuenta y conforme a los grupos que se precisan 

más adelante, mediante contratación, hasta por un monto máximo de $349,704.00 

(Trescientos cuarenta y nueve mil setecientos cuah·o pesos 00/ 100 M.N.) con el 

Impuesto al Valor Agregado incluido, contemplado para los servidores públicos 

del extin to Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México y, hasta por la 

cantidad máxima de $14,230,296.00 (Catorce millones doscientos treinta mil 

doscientos noventa y seis pesos 00/ 100 M.N.), con el Impuesto al Valor Agregado 

incluido, para el Poder Judicial de esta Ciudad, contrataciones con una vigencia 

a partir de la fecha de contratación y hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticinco por lo que se refiere al extinto Consejo de la Judicatura y bianual 

a partir de la fecha de contratación y hasta el treinta y uno de marzo de dos mil 

veintiséis para el Poder Judicial de la Ciudad de México; al tenor de lo siguien te: 

PROPUESTA DE 
OPERADORA DE HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE C.V. 

GRUPOl COSTO 

Magistrada( o) del Tribunal de Disciplina BATERÍA EJECUTIVA $15,064.00 
Judicial, Secretaria General (ahora Secretaria M ujeres/Hombres 
Ejecutiva del Pleno del Órgano de 
Administración Judicial), Contralor General 
del Tribunal Superior 
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Conh·alo r Gene ra l) y Vis itadora General 
(ahora Titu lar del Órga no d e Evaluación de 
Desempeño Judicia l), con nivel J02, 06 y 07 del 
extinto Consejo de la Judica tura; Presidente, 
Jefe (a) · de la oficina de la Presidencia, 
Magistradas (os) (Titu la res/Ministerio de 
Ley), Administrador (a) Judicial, Oficial 
Mayor (hoy Secretario Ejecutivo de 
Administración), Primera Secretaria de 
Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, 
Magistradas (os) en retiro del Tribunal 
Superior de Jus ticia; Directoras (es) Genera les, 
Juezas y Jueces de O ralidad (Titula res, 
Interinos/Ministerio de Ley), con nivel del 
001, 003, 006, A02, J02, J08 para el Poder 
Judicial de la Ciudad de México 

*PROPUESTA DE ESTUDIOS 
ADICIONA LES: 

Mujeres/Hombres 
Ecocardiograma $5,306.00 
Bidimensiona l 

Ulh·asonido de cuello $2,973.00 
y cuerdas vocales 

Total $23,343.00 
(precios con IV A incluido) 

PROPUESTA DE 
OPERADORA DE HOSPITALES ÁNG LES, S.A. DE C.V. 

Coordinadora (or) de Información Pública y 
Estadística del Poder Jud icia l de la Ciudad de 
México, Secretaria Técnica de Comisión "A' 
(hoy Secretaria de Acue rdos del Tribun 
Disciplina Judicial), Secretaria (o) Técni 
de Comis ión " A" , (Directoras (es) de ár a 
con nivel 08, 12 y 13 del extinto 
Judicatura; Asesor (a) "B", A eso 
"A", Coordinador "A", Seg 1-,u"'-·,..."' 
Acuerdos de la Preside, ia y 
Director (a) del Ins tituto de Periciales 
y Ciencias Forenses, Directora y Directores 
Ejecutivas (os), Directoras y Directo res de 
área, con nivel 008, 010, 012, 013 y J13; así 
como Juezas y Jueces de l Sis tema Escrito 
(Titulares, Interinos/Ministerio de Ley), nivel 
J08 del Poder Judicia l de la Ciudad de México. 

PROPUESTA DE ESTUDIOS 
ADICIONALES: 

Muje res/Hombres 
Ecoca rdiograma Bid imensional 
$5,306.00 

Total 
$20,370.00 
(precios con IVA incluido) 

En el entendido que, los estudios adicionales considerados para cada grupo son 

opcionales, y en caso de que la persona servidora pública solicite uno o varios 

estudios extras que no estén contemplados en las ba terías autorizadas y que no 

correspondan a su grupo, los gastos que éstos generen, serán cubiertos por la o el 

solicitante al momento de practicárselos. ------------------------------------------------­

TERCERO.- Autorizar que se practique el servicio médico denominado Ch;a¡.- p, 

a las personas servidoras públicas que se mencionan a continuación: ---------­

Grupo 1. Magish·ada (o) del Tribunal de Disciplina Judicial, Secretaria General 
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(ahora Secretaria Ejecutiva del Pleno del Órgano de Administración Judicial), 

Contralor General del Tribunal Superior de Justicia (hoy Contralor General) y 

Visitadora General (ahora Titular del Órgano de Evaluación de Desempeño 

Judicial), con nivel J02, 06 y 07 del extinto Consejo de la Judicatura; Presidente, 

Jefe (a) de la oficina de la Presidencia, Magistradas (os) (Titulares/ Ministerio de 

Ley), Administrador (a) Judicial, Oficial Mayor (hoy Secretario Ejecutivo de 

Administración), Primera Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, 

Magistradas (os) en retiro del Tribunal Superior de Justicia; Directoras (es) 

Generales, Juezas y Jueces de Oralidad (Titulares, Interinos/ Ministerio de Ley), 

con nivel del 001, 003, 006, A02, J02, J08 para el Poder Judicial de la Ciudad de 

México. -----------------------------------------------------------------------------------------------

Grupo 2. Coordinadora ( or) de Información Pública y Estadística del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, Secretaria Técnica de Comisión "A" (hoy 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal de Disciplina Judicial), Secretaria (o) Técnica 

(o) de Comisión" A", (Directoras (es) de área "B", con nivel 08, 12 y 13 del extinto 

Consejo de la Judicatura; Asesor (a) "B", Asesor Técnico" A", Coordinador" A", 

Segunda Secretaria de Acuerdos de la Presidencia y del Pleno, Director (a) del 

Instituto de Servicios Periciales y Ciencias Forenses, Directoras y Directores 

Ejecutivas (os), Directoras y Directores de área, con nivel 008, 010, 012, 013 y J13; 

así como Juezas y Jueces del Sistema Escrito (Titulares, Interinos/Ministerio de 

Ley), nivel J08 del Poder Judicial de la Ciudad de México. -----------------------------­

En el entendido que las mencionadas personas servidoras públicas autorizadas, 

elegirán entre los diversos hospitales de la empresa OPERADORA DE 

!TALES ÁNGELES, S.A. D E C. V., para la realización del aludido servicio 

médico, de conformidad con las propuestas descritas para los Grupos 1 y 2 a que 

se hace referencia en el punto SEGUNDO del proveído que nos ocupa. ------------­

CUARTO.- Autorizar que el procedimiento para llevar a cabo el servicio médico 

denominado "Check up", se realice en los términos precisados en el documento de 

cuenta, a saber: --------------------------------------------------------------------------------------

a) La programación de las citas para el servicio médico denominado "Check 

Up", se realizará por conducto del personal autorizado de la Dirección de 
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Relaciones Laborales y Prestaciones, de la Subdirección de Prestaciones, la 

Jefatura de Unidad Departamen tal de Servicio Médico Preventivo, dependientes 

de la Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. -------------------------------------------------------------------------------------------

b) La agenda de citas para el servicio médico denominado ºCheck Up 11
, se 

llevará a cabo mediante correo electrónico que remitirá la persona servidora 

pública al correo proporcionado para ese fin. ---------------------------------------------­

c) El personal autorizado para la programación de citas, informará vía 

electrónica a la empresa OPERADORA DE HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE 

C.V., de la solicitud de cita de la persona servidora pública, quien deberá esperar 

confirmación por ese mismo medio y así poder acudir sin contratiempos a la 

unidad hospitalaria, en caso de no tener el hos~ al l gar en su agenda, se le 

informará a la persona servidora pública ví 

para su atención. --------------------- --------------------------------------------

d) En el caso de que la p ·a pública no acuda a la cita en la fecha 

programada, se podrá re-a en l cita (no de un d ía para otro y dando un 

margen de tres días), p · d ios electrónicos antes mencionados, hasta por 

dos ocasiones como máx1 0 -------- --------- --------------------------------------------------

e) La Dirección Ejecutiva de Recursos Humanos, verificará el cumplirniento 

y ejecución de los servicios ofertados por la empresa OPERADORA DE 

HOSPITALES ÁNGELES, S.A. DE C. V. ---------------------------------------------------­

QUINTO.- Autorizar al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, lleve a 

cabo la contratación del servicio médico denominado "Check Up" para el Poder 

Judicial de la Ciudad de México, hasta por la cantidad de $14,230,296.00 (Catorce 

millones doscientos h·einta mil doscientos noventa y seis pesos 00/100 M.N.), con 

el Impuesto al Valor Agregado incluido, con cargo a los recursos provenientes de 

ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros In 

denominados "Autoge11emdos", correspondiente al ejercicio fiscal dos mil 

veinticinco; en el entendido que por lo que se refiere al extinto Consejo de la 

Judicatura se cuenta con recursos en la partida presupuesta! 1599 "Otras 
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prestaciones sociales y económicas" provenientes de recursos fiscales de origen 

fondo 111150; y con la precisión que, en caso de no ser ejercido en su totalidad 

para el servicio médico de que se trata, el remanente será in.formado a la Dirección 

Ejecutiva de Recursos Financieros para los efectos procedentes; lo anterior, en 

términos de la propuesta y viabilidad presentada en el documento de cuenta, 

con.forme a la normativa vigente y aplicable. ----------------------------------------------­

SEXTO.- Con motivo de las autorizaciones contenidas en los puntos que 

anteceden, se autoriza al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, en el 

ámbito de su competencia, bajo su m ás estricta responsabilidad, de conformidad 

con las facultades que legalmente le son reconocidas atendiendo al cargo que 

desempeña, previa suficiencia presupuesta}, con cargo a la partida que 

corresponda, y en apego estricto a la normatividad vigente y aplicable en la 

materia, lleve a cabo las acciones que se detallan a continuación, en el entendido 

de que en su oportunidad deberá in.formar lo conducente a este Órgano 

Colegiado: -------------------------------------------------------------------------------------------

1. A través del área que corresponda, proceda con la contratación a que haya 

lugar, bajo el procedimiento idóneo que en términos de ley corresponda, sin dejar 

de observar las disposiciones que al respecto resulten aplicables, en relación con 

lo dispuesto en el Acuerdo General 36-36/2012, mediante el cual, se establecen 

las "Bases para que las contrataciones en materia de adquisiciones, an-endarniento de 

bienes muebles y prestación de sen1icios de cualquier naturaleza que realicen el Tribunal 

erior de Justicia y el Consejo de la Judicatura del Distrito Federal, se ajusten a los 

crite ,· s establecidos en el artículo 134 Constitucional"; emitido en sesión de fecha 

veintiocho de agosto de dos mil doce, aplicable en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgánica 

del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta 

Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso, con.forme a las autorizaciones 

contenidas en el presente acuerdo. ------------------------------------------------------------

2. Proceda con la inclusión de la contratación del servicio citado, en el "Programa 

Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y Pres tación de Semicios 2025 del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México" y en el "Programa Anual de Adquisiciones, 
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Arrendnnlie11 tos y Prestnción rfe Sen1icios 2025 del Consejo de ln Judicntum de ln Ciudnd 

rf e México " . --------------------------------------------------------------------------------------------

3. Proceda con las adecuaciones y registros financieros, contables y 

programá tico-presu pues tales a que ha ya lugar. -------------------------------------------

4. A través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Financieros, dote de los 

recursos necesarios en aras de proceder con el servicio autorizado. -----------------­

Comuníquese la p resente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración y, por su conducto, a los 

Directores Ejecutivos de Recursos Materiales, de Recursos Humanos y de 

Recursos Financieros, todos del Poder Judicial de la Ciudad de México. 

Cúmplase. --------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERD 

Se da cuenta con el oficio AOJ/ P3/03 anexo, de fecha veintiocho de 

octubre de dos mil veinticinco · o~ el licenciado Victor H ugo González 

Rodríguez, Administrador la Ponencia Tres, del Órgano de 

e :udicial de la Ciudad de México, mediante el 

cual, remite el diver TD C , MX/PRESIDENCIA/Pl/179/ 2025, de fecha 

veinticuatro de octubre el afio en curso, signado por el Magistrado Nicolás 

Jerónimo Alejo, Presidente del Tribunal de Disciplina Jud icial del Poder Jud icial 

de la Ciudad de México, a través de cual solicita que la m aestra Mariana Ortiz 

Castañares, Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial de 

este Poder Judicial, elabor e una presentación en el d ía y hora que se estim e 

pertinente, sobre las actividades y funciones que se llevan en dicha área y, de ser 

posible, se realice un recorrido en las instalaciones de la citada Coordinación, para 

conocer las actividades y estructura que la conforman; lo an terior refiere, en 

virtud de la importancia que tendrán los peritos expertos con los que cuen ta d 

área, para la emisión de dictám enes necesarios para la integración de expedientes 

que d urante la etapa de investigación llevará a cabo el Órgano de Investigación 

de Responsabilidades Administrativa de este Órgano Colegiado; por los motivos 

y en los términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados que 
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fueron los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales 

integrantes de este Órgano Colegiado, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

Constitución Política de In Ciudad de México, 208, 217 y 218 de la referida Ley 

Orgánica; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial 

acordó:-----------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.-Tomar conocimiento del oficio AOJ/P3/ 038/2025 y anexo, de fecha 

veintiocho de octubre de dos mil veinticinco, signado por el Lic. Víctor Hugo 

González Rodríguez, Administrador Judicial de la Ponencia Tres, del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, mediante el 

cual, remite el diverso TDJCDMX/ PRESIDENCIA/ Pl/ 179/2025, de fecha 

veinticuatro de octubre del año en curso, signado por el Magistrado N icolás 

Jerónimo Alejo, Presidente del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial 

de esta Ciudad, solicitando que la maestra Mariana Ortiz Castañares, 

Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial de este Poder 

Judicial, elabore una presentación el día y hora que se estime pertinente, sobre las 

actividades y funciones que se llevan en dicha área y, de ser posible, se realice un 

recorrido en las instalaciones de la citada Coordinación, para conocer las 

actividades y estructura que la conforman; lo anterior, en virtud de la importancia 

que tendrán los peritos expertos con los que cuenta dicha área, para la emisión de 

ict , menes necesarios en la integración de expedientes que duran te la etapa de 

investigación llevará a cabo el Órgano de Investigación de Responsabilidades 

Administrativa del Tr ibunal de Disciplina Judicial del Poder Judicial de la Ciudad 

de México. --------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Analizado el asunto de que se trata, y con el propósito de coadyuvar 

al fortalecimiento institucional del Tribunal de Disciplina Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, se instruye a la Maestra Mariana Ortiz 

Castañares, Coordinadora de Intervención Especializada para Apoyo Judicial de 

este Poder Judicial para que, en el ámbito de su competencia y de conformidad 

con las atribuciones que le confieren las disposiciones aplicables, remita al Pleno 
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de este Órgano Colegiado una propuesta de presentación en la que exponga, de 

manera enunciativa más no limitativa, las actividades, funciones y programas de 

trabajo que se desarrollan en la Coordinación a su digno cargo. Asimismo, deberá 

acompañar a dicha propuesta un proyecto de calendario que contemple la 

programación de un recorrido por parte de las y los integrantes del Tribunal de 

Disciplina Judicial y, en su caso, de las personas Administradoras Judiciales que 

deseen acompañarlos, con el objeto de que puedan conocer de manera directa la 

esh·uctura orgánica, los procesos operativos y las funciones sustantivas que se 

realizan en la referida Coordinación, a efecto de fortalecer los mecanismos de 

vinculación y colaboración interinstitucional entre la Coordinación y el Tribunal 

de Disci p 1 i na Judicial.-----------------------------------------------------------------------------­

Com uníq uese el contenido de este acuerdo 12lena io para su conocimiento y 

efectos procedentes a la Coordinadora de Int rv 1c1<5 Especializada para Apoyo 

Judicial de este Poder Judicial de la Ci exico. Cúmplase. -------------------

Se da cuenta con el oficio ~ #) 5/2025 y anexo, signado por el licenciado 

Víctor Hugo González e , Administrador Judicial de la Ponencia Tres del 

Órgano de Administración dicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual, remite los diversos TDJCDMX/ PRESIDENOA/Pl/ 184/ ms y 

TDJCDMX/PRESIDENCIA/ Pl/ 186/2025, suscritos por el Presidente del Tribunal 

de Disciplina Judicial de este Poder Judicial, a través del cual, solicita se 

consideren diversos requerimientos de recursos humanos y materiales en el 

Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal dos mil veintiséis; por 

los motivos y en los términos que se precisan en los documentos de cuenta; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración Ju ici , 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitució11 Políticn de los Estnrfos Unirlos Mexicnnos, 35 apartado B, numerales 1, 

2; apartado E, numerales 1 y 3 de la Co11stitución Políticn rfe ln Ciudnd de México, 
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208, 217 y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por 

unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:-----------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento de los oficios 

TDJCDI'v1X/PRESIDENOA/ Pl/ 184/ ar2.5 y TDJCD:M:X/PRESIDENCIA/Pl/ 186/2025, 

suscritos por el magistrado Nicolás Jerónimo Alejo, Presidente del Tribunal de 

Disciplina Judicial de este Poder Judicial, por medio de los cuales, solicita se 

consideren dentro del Proyecto de Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 

dos mil veintiséis diversos requerimientos de recursos humanos así como 

materiales para que se le provea de lap tops, tablets, equipos de telefonía celular, 

equipos de trituradora de papel, cañón de proyección y pizarrón con plumones 

para su operación.----------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Una vez analizada la información contenida en los oficios de 

mérito, y vertidos los comentarios correspondientes por las y los Administradores 

Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, con fundamento en lo dispuesto 

en el Acuerdo Volante V-03/ 2025, de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

veinticinco, emitido por este Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual se faculta al Secretario Ejecutivo 

de Administración para encargarse de todas aquellas acciones vinculadas con la 

programación, presupuesto, organización administrativa, recursos humanos, 

recursos materiales y demás materias afines que le confiera este Órgano, túrnense 

las documentales de cuenta al citado servidor público, para que, de forma 

conjunta con el Director Ejecutivo de Desarrollo Jurisdiccional del Tribunal 

p rior de Justicia de la Ciudad de México, en el ámbito de sus respectivas 

competencias y facultades, y bajo su más amplia y estricta responsabilidad, 

conforme a la normativa aplicable y vigente, lo atiendan como corresponda e 

informen a este Pleno sobre el particular.----------------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial, así como al Director Ejecutivo de Desarrollo 

Jurisdiccional del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y 

finalmente, comuníquese la parte conducente al Pleno del Tribunal de Disciplina 
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Judicial, por conducto de la Secretaría General de Acuerdos de dicho Tribunal. 

Cún1plase. --------------------------------------------------------------------------------------------

ACUERDO 11-08/2025 

Se da cuenta con el escrito, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veinticinco, 

signado por el licenciado  de 

Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (TELMEX) sin anexo, mediante el cual, 

solicita a este Órgano Colegiado, el pago del adeudo a cargo del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, derivado de los servicios de 

telecomunicaciones que le fueron prestados desde el año dos mil veinte; por los 

motivos y en los términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados 

que fueron los comentarios por parte de las person 

integrantes de es te Órgano Colegiado, de e 

artículos 122, apartado A, base I y IV de a 

Mexicn11os, 35 apartado B, numeral s de la 

, 208, 209, 211, 212 217 y 218 de la 

.!,M,1.!!.-L->'' .. d, el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial acordó: ----------- ----- -----------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Tomar conoc miento del escrito de fecha veintiuno de octubre de dos 

mil veinticinco, signado por el licenciado  

 de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. (TELMEX), mediante el cual 

solicita a este Órgano Colegiado el pago del adeudo a car go del Tribunal Superior 

de Justicia de la Ciudad de México, derivado de los servicios de 

telecomunicaciones presun tamente prestados al referido Tribunal desde el año 

cios mil veinte. --------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Una vez analizada la información contenida en el escrito de mérito, 

y vertidos los comentarios correspondientes por las y los Administradores 

Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, con fundamento en lo disp 

en el Acuerdo Volante V-03/2025, de fecha veintidós de septiembre de dos mil 

veinticinco, emitido por este Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, mediante el cual se faculta al Secretario Ejecutivo 
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de Administración para encargarse de todas aquellas acciones vinculadas con la 

programación, presupuesto, organización administrativa, recursos humanos, 

recursos materiales y demás materias afines que le confiera este Órgano, se 

determina turnar el oficio d e cuenta sin anexo de cuenta al citad o servidor 

público, a efecto de que, en el ámbito de su competencia y bajo su más amplia y 

estricta responsabilidad, a través de las áreas adscritas a su digno cargo y 

conforme a la normativa aplicable y vigente, brinde la debida a tención al asunto 

que nos ocupa y, una vez concluidas las acciones correspondientes, informe a este 

Pleno sobre el resultado de la gestión realizada. ------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de este acuerdo plenario para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración del Órgano de 

Administración Judicial del Poder Judicial de esta Ciudad, y por su amable 

conducto, a las áreas correspondientes. Cúmplase. ---------------------------------------

ACUERDO 12-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número IEJ/DCJI/0646/2025 y anexos, signado de 

manera electrónica por el Director General del Instituto de Estudios Judiciales del 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, Doctor Ricardo Amezcua 

Galán, mediante el cual, solicita autorización para que sean impartidas en esta H . 

Institución, las conferencias magistrales a cargo del Doctor Rubén Quintino 

Zepeda, Investigador en materia Penal; de la Doctora Verónica Román Quiroz, 

Profesora del Posgrado en Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de 

Méxicq y Especialista en Técnicas de Litigación Penal y Sistema Acusatorio 

Adversarial; y el Doctor José Díaz de León Cruz, Profesor de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y del Instituto Nacional de Ciencias Penales 

(INACIPE), todas ellas en m odalidad híbrida (presencial y virtual) con 

transmisión en vivo a través del canal de YouTube del Poder Judicial de esta 

Ciudad, los días trece, veinte y veintisiete, todos de noviembre de dos mil 

veinticinco, precisando que los referidos eventos cuentan con voto favorable de 

las personas integrantes d el Consejo Académico del citado Instituto, adjuntando 

para tal efecto el Acta de la Décima Novena Sesión Ordinaria del año en curso del 

ACTA No 08/2025 SESIÓN PLENARlA ORDINARIA PRJVADA 
M IÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MCL VEINTICINCO 



35/58 

Consejo Académico en cita; por los motivos y en los términos que se precisan en 

el documento de cuenta; expresados que fueron los comentarios por parte de las 

personas Adminish·adoras Judiciales integrantes del Órgano de Administración 

Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base 

I y IV de la Co 11stit11 ción Política de los Estados Unidos Mexicanos, 35 apartado B, 

numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Política de In Ciudad 

de México, 1, 208, 209, 211, 212, 217 y 218, fracciones I y XXXIX de la Ley Orgánica 

riel Porier Juriicinl rfe ln Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

A dm inis traci ó n Judicial acordó: -------------------------------------------------------------­

Tomar conocimiento del contenido del oficio y anexo, signado de manera 

elech·ónica por el Doctor Ricardo Amezcua Galán, Director General del Instituto 

de Estudios Judiciales, en relación con la e autorización para la 

impartición de tres conferencias magistral Doctor Rubén Quintino 

Zepeda, Investigador en materia Pen , · ora Verónica Román Quiroz, 

Profesora del Posgrado en Der ·versidad Nacional Autónoma de 

México y Especialista en , , .,. .. .-,:..,itigación Penal y Sistema Acusatorio 

Adversaria!; y el Doctor Jo é ,-,:,.e,,:--.-e León Cruz, Profesor de la Universidad 

Nacional Autónoma d · del Instituto Nacional de Ciencias Penales 

(INACIPE), respectivame , en los términos y en las fecha señaladas; una vez 

analizado el asunto de que se trata, este Órgano de Administración Judicial 

determina: -------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Autorizar la impartición de las tres conferencias magistrales a cargo 

del Doctor Rubén Quintino Zepeda, Investigador en materia Penal; de la Doctora 

Verónica Román Quiroz, Profesora del Posgrado en Derecho de la Universidad 

Nacional Autónoma de México y Especialista en Técnicas de Litigación Penal y 

Sis tema Acusatorio Adversarial; y del Doctor José Díaz de León Cruz, Profesor 

de la Universidad Nacional Autónoma de México y del Instituto Nacional d 

Ciencias Penales (INACIPE), respectivamente, las cuales tienen corno objetivo 

profundizar los conocimientos en materia penal de las personas servidoras 

públicas de este Poder Judicial, así como de personas académicas, postulantes y 

público en general, coadyuvando además en la difusión de la cultura de la paz; 
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conferencias, que se llevara"n a cabo los días trece, veinte y veintisiete, todos de 

noviembre del año en curso, acorde a lo siguiente: ----------------------------------------

Fecha Ponente Modalidad 

13 de 
noviembre de Dr. Rubén Qu.intino 

2025 Zepeda 
Presencial: Salón de Usos Múltiples 
del Ins tituto de Estudios Judicia les, Híbrida (presencial y virtual a 
Niftos Héroes #150, piso 5, colonia través de la plataforma Cisco 
Doctores, alcaldía Cuauhtémoc. Webex) con transmisión en v ivo a 

20de 
Dra. Verónica Román través del canal de YouTubc del 

noviembre de 
Quiroz En línea : Cisco Webex Poder Judicia l de la Ciudad de 

2025 México. 
A las 17:00 horas 

27 de 
Dr. José Díaz de León 

noviembre de 
2025 

Cruz 

SEGUNDO.-Derivado de la determinación del punto PRIMERO del presente 

acuerdo, se autoriza el uso del Salón de Usos Múltiples del Instituto de Estudios 

Judiciales, a fin de que las citadas conferencias se realicen en dicho lugar de 

manera presencial; en el entendido que, los asistentes a las m ismas, deberán 

sujetarse y cumplir ~n todo m om ento, tanto a las reglas del aludido recinto; así 

como las instrucciones del personal de Seguridad y de Protección Civil para el 

funcionamiento adecuado de las instalaciones referidas; y a las disposiciones 

contenidas en el "Reglamento en materia de Gestión Integral de Riesgos y Protección 

Civil para el Poder Judicial de la Ciudad de México", autorizado mediante Acuerdo 

General 42-12/ 2023, emitido en fecha dieciocho de abril de dos mil veintitrés, por 

eno del extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, aplicable en términos 

del artículo NOVENO Transitorio del Decreto de reforma a la Ley Orgánica del 

Poder Judicial de ln Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad 

de México, el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco. --------------------------­

TERCERO.- Se instruye al Director General del Instituto de Estudios Judiciales, 

para que, con apoyo de la Dirección de Relaciones Interinstitucionales, Difusión, 

Protocolo y Eventos, la Coordinación de Comunicación Social, la Dirección 

General de Anales de Jurisprudencia y Boletín Judicial, la Dirección de Seguridad, 

la Dirección de Protección Civil, la Dirección Ejecutiva de Gestión Tecnológica, 
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todas de este Poder Judicial, en el ámbito de sus respectivas competencias, lleven 

a cabo las acc iones necesarias para la materialización de las conferencias 

magistrales; así como su difusión de los eventos académicos a través de los 

medios oficiales con los ma teriales gráficos que el Instituto de Estudios Judiciales 

remita para tal efecto. ----------------------------------------------------------------------------­

Comuníquese esta determinación para su conocimiento y efectos procedentes al 

Director General del Instituto de Estudios Judiciales, a la Jefa de Oficina de la 

Presidencia del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, por su 

conducto a la Coordinación de Comunicación Social; así como al Director de 

Seguridad, al Director de Relaciones Interinstitucionales, Difusión, Protocolo y 

Eventos, al Director de Protección Civil, al Director General de Anales de 

Jurisprudencia y Boletín Judicial, y a la Ejecutiva de Gestión 

Tecnológica, todos de este Poder Judicial. ' -----------------------------------

- 8/2025 

Se da cuenta con el escrito signa icenciada Claudia Niño Romo Chávez, 

, rgan o Colegiado su renuncia al cargo de 

paza 200124-0, adscr ita a la Secretaría Ejecutiva Secretar ia Técnica, nú 

del Pleno del Órgano de /t. nistración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad 

de México, con efectos a partir del d ieciséis de octubre del año en curso; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales integrantes de este Órgano Colegiado, de 

conformidad con lo establecido en los ar tículos 122, apartado A, base I y IV de la 

Co11stitución Políticn de los Estndos Unidos Mexicnnos, 35 apartado B, numerales 1 y 

2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitució1t Políticn de ln Ciudnd de México, 1, 

208, 209, 211, 212, 217 y 218, fracciones I, XIII y XXXIX de la Ley Orgrínicn del ad 

jurficinl de ln Ciurfnd de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó: ------------------------------------------------------------------­

PRIMERO.- Tomar conocimiento de la renuncia con efectos a partir del dieciséis 

de octubre del año en curso, presentada por la licenciada Claudia Niño Romo 

Chávez, al cargo de Secretaria Técnica, número de plaza 200124-0, adscrita a la 
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Secretaría Ejecutiva del Pleno del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, deseándole el mayor de los éxitos en los 

proyectos venideros. -----------------------------------------------------------------------------­

SEGUNDO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Pleno, para que, en el ámbito 

de sus atribuciones, someta a la consideración de este Órgano Colegiado la 

propuesta de la persona que habrá de ocupar el cargo de Secretaria Técnica, 

correspondiente a la plaza número 200124-0, adscrita a dicha Secretaría.-----------­

Lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 60 del Reglamento 

Interior del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, autorizado mediante 

Acuerdo General 07-07/2021, emitido en sesión celebrada el dos de febrero de 

dos mil veintiuno, por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura de esta 

Ciudad, instrumento que conserva su vigencia en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

Orgrínica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

la Ciudad de México, el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco. ------------­

TERCERO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo de Administración, para que, en 

el ámbito de su competencia y a través de las áreas a su cargo que correspondan, 

lleve a cabo los trámites y acciones a que haya lugar, con motivo de la renuncia 

de la persona servidora pública de que se trata. ------------------------------------------­

CUARTO.- Derivado de lo anterior, se instruye a la Contraloría del Tribunal 

Superior de Justicia de la Ciudad de México, para que, en su oportunidad, en el 

ámbito de su competencia y de conformidad con lo que establece el artículo 411, 

fracción XXIII de la Ley Orgrínicn del Poder Judicial de la Ciudad de México, realice las 

es conducentes, derivado de los procesos de entrega-recepción que 

orrespondan; debiendo informar a este Órgano de Administración Judicial, la 

conclusión de los mismos. ----------------------------------------------------------------------­

Comuníquese la presente determinación para su conocimiento y efectos 

procedentes al Secretario Ejecutivo de Administración, acompañando el original 

del escrito de renuncia de que se trata, previa copia simple que obre en la 

Secretaría Ejecutiva del Pleno como soporte, y por su conducto a las autoridades 
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adminis trativas correspondientes; así como, a la licenciada Claudia Niño Romo 

Chávez y a la Contraloría. Cúmplase. --------------------------------------------------------

ACUERDO 14-08/2025 

Se da cuenta con el oficio DEOMS/S/0910/2025, signado de manera electrónica 

por el Ingeniero Teddy Wayne Brock Cortés, Director Ejecutivo de Obras, 

Mantenimiento y Servicios, mediante el cual presenta una propuesta para atender 

el "Plall parn evitar que e11 los accesos rie los i,wwebles del Poder Judicial rle la Ciurind de 

México, haya co11rlicio11es físicas parn que las personns puedan per/1/anecer de pie o 

sentnrias", en cumplimiento a lo ordenado en el acuerdo 22-05/2025 de fecha 

catorce de octubre del dos mil veinticinco, emitido por el Órgano de 

Administración Jud icial; por los motivos y en los f: rmi os que se precisan en el 

documento de cuenta; expresados que fue 

conformidad con lo establecido en ~ - 1 1 s 122, apartado A, base I y IV de la 

Constitución Política de los Estndo~~exicanos, 35 apartado B, numerales 1 y 

2, apartado E, numerales 1 cl l~ nstitución Política de ln Ci11rind de México, en 

relación con lo que esta 

y 218 fracciones I y XX 

o diversos 1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 

e la Ley Orgnnicn del Poder Judicinl rie ln Ciudad de 

México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó: 

PRIMERO.- Tomar conocimiento del contenido del oficio DEOMS/S/0910/ 2025, 

signado de manera electrónica por el Ingeniero Teddy Wayne Brock Cortés, 

Director Ejecutivo de Obras, Mantenimiento y Servicios, a través del cual presenta 

una propuesta de acciones, para dar atención al " Plnn pnrn evitar que, en los accesos 

rle los inllluebles del Poder judicial de ln Ciudart rfe México, hnyn condiciones físicas pnrn 

r¡11e !ns personns puerfnn pemwnecer rie pie o sentarfns", consistentes en :-----------------­

" ... 1. Se rinrá priorirfarf pnrn In il11winnció11 en árens de acceso n los in1111lebles 

intencióll de r¡11e el personal de seg11ridnd teJ1gn 11//a óptima visibilidad tnnto en el día 

co1110 en ln noche. 2. Se solicitará ln suficiencin pres11puestnl pnrn que en los lugares con 

b(lltCns se realice tenrfido de celllento con gmvn COJL ln finnlidnri de in/,nbilitnr el uso de 

espacios de descanso provisio11nl. 3. Se buscnrn rfelinlitnr árens con postes o cadenas 
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plásticns color mnnrillo que reduzrnn árens de espnrcimiento en nccesos, fncilitnndo nsí ln 

lnbor del personnl de seguridnd y protección ciz1il de invitar n los usunrios o trabajadores 

que ya no tengnn actividndes a que se retiren de las inmedinciones, como actunlnzente se 

realiza en pasillos y, áreas comunes de edificios donde suelen. encontrarse aglomeraciones 

como el caso de Juárez 8; y 4. Se brindnrá apoyo constnnte al personnl de seguridnd y 

protección civil y se instruirá nl personnl n mi rnrgo y empresns contratndns pnm que no 

pernwnezrnn en áreas de ncceso, fomentnndo nsí la cultura de libernción de árens de 

acceso ... '' . -----------------------------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.- Una vez analizadas las propuestas formuladas por el Director 

Ejecutivo de Obras, Mantenimien to y Servicios, este Órgano de Administración 

Judicial determina requerir al Ingeniero Teddy Wayne Brock Cortés para que, en 

el ámbito de su competencia y bajo su más estricta responsabilidad, remita la 

información necesaria y detallada relativa al "Plan parn eiiitar que, en los nccesos de 

los inmuebles del Poder Judicial de la Ciudnd de México, hayn condiciones fisirns para que 

las personas puedan permanecer de pie o sentadas", de manera clara, completa y 

precisa, por cad a uno de los inmuebles del Poder Judicial de la Ciudad d e México, 

a fin de permitir su adecuada evaluación; lo anterior, con el propósito de que este 

Órgano Colegiado cuente con elem entos suficientes que permitan estar en aptitud 

de determinar lo que en derecho corresponda. --------------------------------------------­

Comuníquese el contenido de la presente determinación para su conocimiento y 

efectos procedentes al Secretario Ejecu tivo de Administración d el Órgano d e 

fün.1 istración Judicial y por su conducto al Director Ejecutivo de Obras, 

Mantenimiento y Servicios. Cúmplase. -------------------------------------------------------

ACUERDO 15-08/2025 

Se da cuenta con el seguimiento que presenta la Secretaria Ejecutiva del Pleno de 

este Órgano de Administración Judicial, en el periodo comprendido del dieciocho 

de septiembre al treinta de octubre de dos mil veinticinco, relativo a los oficios 

presentados por las áreas administrativas y de apoyo judicial del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, informando el cumplimiento o avance de atención a los 

acuerdos plenarios que se señalan, así como los pendientes de conclusión; lo 

A CTA N o 08/2025 SESIÓN PLENAR IA ORDINARIA PRIVADA 
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IUDAI) L [ ~ 1CXICO 

anterior, de conformidad con lo que establecen los artículos 62, fracción XVIII del 

Reglnmento Interior del Consejo de In J11 dicntum de In Ciudnrl de México y 28 de los 
11 Linen111ientos pnm ln Opemción de los Sistelllns n cargo de In Secretnrin Genernl del 

Consejo rle ln Juriicn fum rie ln Ciudnd de México, nsí como el trrí,uite pnrn In elnbornción, 

re11isión y nprobnció11 de /ns Actns Plennrins y lns Minutns de Tmbnjo de /ns Colllisiones 

Trmzsitorins", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 21-32/ 2017, de 

fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuah·o de agosto de dos mil diecisiete, 

respectivamente, ambos emitidos por el Pleno del extinto Consejo de la Judicatura 

de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO Transi torio del 

Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley Orgrínicn del Poder 

J11rlicinl rle ln Ciurlnrl de México, publicado en la Gaceta Oficial de esta Ciudad, el 

treinta y uno de agosto del año en curso; expresa 

por parte de las personas Administradoras ✓• u 

Colegiado, de conformidad con lo esta :ei ·a 
ntegrantes de este Órgano 

los artículos 122, apartado A, 

base I y IV de la Constitución Polític 

B, numerales 1 y 2, apartado E, 

s-tnrlos Unidos Mexicnnos, 35 apartado 

s 1 y 3 de la Constitució11 Política de ln 

Ciudnd rle México, 208, 217 y 

Pleno del Órgano de A 

e la referida Ley Orgánica; por unanimidad, el 
~~ 

. - J d. ·a1 d ' 10n u 1c1 acor o: ---------------------- -------------

de los informes y oficios presentados por las áTeas 

administrativas y de apoyo judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

del periodo comprendido del dieciocho de septiembre al treinta de octubre de dos 

mil veinticinco, de conformidad con lo que establecen los artículos 62, fracción 

XVIII del Regln111e11fo Interior del Consejo rle ln Jurficnturn de ln Ciudnd de México y 28 

de los II Linen111ie11fos pnm ln Opemción rle los Siste111ns n cargo de ln Secretnrin Genernl 

del Consejo rfe ln f 11dicnturn rle In Ciudnd de México, nsí co1110 el trrílllite pnrn ln 

elnbomción, revisióll y nprobnción rfe lns Actns Plennrins y /ns Minutns de Tmbnjo e ln 

Co/Jlisiones Tmnsi forins", aprobados por Acuerdos Generales 07-07/2021 y 21-

32/2017, de fechas dos de febrero dos mil veintiuno y cuatro de agosto de dos mil 

diecisiete, respectivamente, ambos emitidos por el Pleno del extinto Consejo de 

la Judicatura de esta Ciudad, aplicables en términos del artículo NOVENO 

Transitorio del Decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la Ley 

ACTA No 08/2025 SESIÓN PLENARIA ORDINA RIA PRIVADA 
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Orgrínica del Poder Judicial de la Ciudad de México, publicado en la Gaceta Oficial de 

esta Ciudad, el treinta y uno de agosto del año en curso; en el entendido que, el 

seguimiento de los oficios presen tados por las áreas administrativas y de apoyo 

judicial de este Poder Judicial, se rinden bajo la más estricta responsabilidad de 

las personas titulares de las áreas respectivas, atendiendo al cargo en el que se 

desempeñan, en los siguientes términos: -----------------------------------------------------

SEGUIMIENTO DE LOS OFICIOS PRESENTADOS POR LAS ÁREAS ADMINISTRATIVAS Y DE APOYO JUDICIAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, DEL PERIODO COMPRENDIDO DEL 18 DE SEPTIEMBRE AL 30 DE OCTUBRE DE 2025 

ACUERDO 

17-
29/ 202,1 

CJ 

20· 
19/ 2025 

CJ 

16-
22/2025 

CJ 
11-

33/2025 
CJ 

26-
22/2025 

ASUNTO INSTRUCOÓN 

"'royecto del pEGUNDO.- Se instruyó al 
ontrato d e Director General Jurídico lleve 
omodato que a cabo el análisis y revisión 

·elebra.n el Poder ¡exhaustiva del conh·ato 
udicial de esta aludido. 

:::iudad y la 
'.:onsejería J uridica y 
de Servicios Legales 
le la Ciudad d e 
México, relativo a la 
prestación de los 
servicios de 
Defensoría Pública 
en materia Laboral 

' Pln11 de Trnlinjo SEGUNDO.- Se instruyó a la 
14111ml CJ/S 2025" !Directora Ejecutiva de 

P rientación Ciudadana y 
!Derechos Humanos, para q ue 
hleve a cabo las acciones a que 
u,aya lugar para su a tención y 

1Participación del 
1Pocter Judicial de la 
::=iudad de México 
' n la audiencia 
(mua] d e nif\as y 
1iil.os de la 

::=omisión de 
uidados 

~ltem ativos. 

wnplirniento; debiendo, en 
aso de ser necesario, someter 

[a consid eración lo c1ue 
orresponda. 

SEGUNDO.- Se instruyó a la 
!Directora Ejecutiva d e 
P rientación CiuLladana y 
!Derechos Humanos, para que, 

on relación a lo dispuesto en 
PI acuerdo plenario 1Q. 

116/2015, proceda corno 
orresponda para la atención 

:lel presen te asunto; debiendo, 
~n caso de ser necesario, 
~ometer a con~ideración lo 
onducente. 

~ep rogramación del 5EGUNDO.· Se it1struyó a la 
!Foro "Mujeres e11 Directora Ejecutiva de 

ÁREA 

Dirección 
General 
Jurídica 

INFORME DEL ÁREA 

~on oficio P /JOP / 0652/2025, la 
efa tura de Oficina de la Presidencia 
lel Poder J udicia 1, remitió la 

nmpresión del correo electrónico 
·ecibido el día 22 de octubre de 2025, 
enviado por el Director General 
uridico, mediante el cual somete a 

'"onsideración de la Consejera 
uridica y de Servicios Legales del 

Gobierno d e la CDMX, el 
[in strumento legal de referencia. 

STATUS 

SE TOMA 
CONOCJMIENTO 

Y SE DEBERÁ 
SEGUIR 

INFORMANDO 
~-IASl'A SU TOTAL 

CONCLUSIÓN 

Dirección ::::on oficio SE TOMA 
Ejecutiva d e IDEOCDH /DOCG/SG/4453/2025, CONOCIMIENTO 
Orientación [5e üúorma la a tención y seguimiento Y SE DEBERÁ 
Ciudadana a las activid ades, sesiones y acuerdos SEGUIR 
y Derechos 1uc al efecto deternúne el Comité INFOR!vl':~ 
Humanos Unterinstitucional de Igualdad iHASTASU IOTAL 

Sustantiva de los Órganos d e CONCLUSJÓN 

Dirección 
Ejecutiva 

de 
O rientació 

11 

Ciudad an 

el)' 

Derechos 

Humanos 

Dirección 
Ejecutiva 

bmpartición de Justicia de la Ciudad 
le México (CIIS), se adjw,ta el 

li.nforme que da cuenta de las 
acciones realizadas as! corno de las 
!actividades próximas a realizarse. 

:Con oficio 
!DEOCDH / DOCG/SG/ 4687 / 2025, 
"inde iiúorme del seguimiento a las 

!actividades, sesiones y acuerdos d el 
:CIIS hasta la fecha. 

:Con o ficio 
IDEOCDH/DOCG/SOC/-1454/2025 
se itúormó sob re la participación en 
a a udiencia antes referida, con 
1ombre de" VOCES DEL CORAZÓN 
Y CON EL CORAZÓN TE 
'ESCUCHAMOS", los días lunes 29 y 
nartes 30 d e septiembre d el presente 

lo lio a las 9:30 horas, en las 
instalaciones que ocupan la Jwlta d e 
lAsis tencia Priv ada y se rcn1itc e l 

·nforme correspondiente. 

~on oficio 
bEOCDH/ DOCG/SG/ 4326/2025, 

SE TOMA 
CONOOMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCJÓN 

SETOiVIJ-\ 
CONOCl1'11ENTO 

ACTA No 08/1025 SESIÓN PLENARIA ORDINARJA PRIVADA 
/V/IÉRCOLES CINCO DE N OVIEMBRE DE DOS M IL VEINTICINCO 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD O[ M[XlCC 

CJ 

11 -

26/2025 
CJ 
11-

33/2025 
CJ 

18-
27 /2025 

CJ 

-12-
28/2025 

C) 

risióu: f<enlidnd 
·11ilmci11m", en el 

narco del " Progm111n 
mm Forlnleccr d 

ffCSO 11 /n Juslinn cou 
nspccl ii•n de Género 

v E1((oq11e de Dcn•c/10s 
11mn11os del Poda 

11d1cinl de In C111dnd 
fe México, 2025" 

ricn tilción Ciud,1dana y 
crechlls Humanos, parn que, 

leve i1 cabo las acciones a que 
1ayi1 1 ugar, pi1ra la 
miteria li.rnción del Foro d e 
n érilo; debiendo info rma r el 
esultado. 

d e 

Orientació 

ll 

Ciudadan 

ay 

Derechos 

HumaJlOS 

e informa las acciones realizadas 
arn la ma terialización de la citada 

ictividad y se remite el informe 
o rrespondiente de fecha 23 d e 
ep tiembre de 2025. 

apacitació n en EGUNDO.- Se instruyó a la Dirección on oficio 
noda lidad virtm1I Di recto ra Ejecutiva de Ejecu tivil de DEOCDH/OOCG/SG/4331/ 2025, 
lenominada 
M1gnció11 di• 
rgnuos 

"Ln rientación Ciudadana y Orientación e Informó que a partir d el día 17 de 
los erechos Humanos, lleve a C iudadami eptiembre d el año en curso, dentro 

abo las acciones a que haya y Derechos je la Plataforma JLCA&CIIS se 
11 risd iccio1111lcs de 
11:gnr cou paspeclilln 
te Géuao" 

onmcmornción d el 
'Din M1111dinl coulm 
11 Trnln dc Pasouns" 

'01le11dnrio de Visilns 
te S11pe11•isió11 
orrespo11dic11fes ni 

1110 dos mil 
1ei11fici11co" 

ug,H pi1 r,1 hacer posible did1a Humanos isualiza la capacitación y la 
apaci tación; debiendo valuación correspondiente; o bien, 

·n formar e l resultad o d e sus través del enlace 
•cstionl!s 

ERCERO.- Se insh·uyó a la 
irectora Ejecutiva d e 
rientaci(,n Ciudadana y 
erechos Humanos, lleve a 

·a lx1 las acciones a que haya 
ugar parn la atención y 
· umplimicnto d e la 
uto rización; lo a nterior, con 

~poyo de la Oficinlía Mayor, la 
Dirección Ejecutiva de Gestió 

ecnológica, la Coordinación 
le Comunicación So · 

imple 
uenta, a l O ficia l Mayor, para 
1uc, d e nrnnera conjtmta con el 
Directo r d e Protección Civil y 
los admi nistrado res d e los 
·nmueblcs supervisados, así 
omo con !ns personas 

titu lares d e las áreas en las q ue 
e encuent ran pendientes de 

1tención las observaciones 
o rmuladas, a fin d e solvent<ll' 
as observaciones de mérito y 
la~ recomendaciones emitidas 
' n las supervisiones 
reali zadas; d ebiendo informar 
a la a utoridnd competente el 
esultado d e la atención y/o 
olvcntació n de cada una d e 
as observa iones reportad as y 
o relativo a la a tención de las 
bserv,1ciones pendientes de 
olventació n en los inmuebles 
1ue albergan al Instituto d e 

rvicios Pe riciales y Ciencias 
Forenses, a los Juzgados 
1led ai10s al Reclusorio 

Norte-Edificio 
ntiguu, cuerpo "D" y a los 

uz •mios alcdílf1os ni 

Dirección 
Ejecutiva de 
O rientación 

Oficinl 
Mayor, 

Dirección 
d e 

Protección 
Civ il, 

Administra­
d ores d e 

hunuebles 

Re\'ista 

on o ficio 
EOCDH/ DOCG/SG/-1325/2025, 

'e informó q ue con apoyo de la 
irección Genera l d e Gestión 

ológica y la Coordinación de 
· ción Socia l, se difw1Llieron 
a terinles de la campa.fía 

MexicoContraLaTrata, del 8 al 31 
,:te agosto d el afio en curso, en los 
itios oficiales de este Poder Judicial 
Portal de Internet, Facebook, 
nstagram, X). Informació n que fue 
·eportada ante la Comisión 
ntersecretarinl en ma teria de trata 
je personas media nte correo 
lectrónico de fecha 8 de septiembre 
le! 2025, se anexn el soporte 
locumental. 

on oficio DEGT / 2395/ 2025, se 
· úormó que se Uevaron a cabo las 

isitas de supervis ión 
orrespondientes, realizando todas 
as acciones permiten tes para la 
tención d e observaciones y 

·ecomendaciones; asmusmo, se 
nticiparon acciones tal como es el 

·e tiro d e equipo de cómputo en 
es uso en algunas de las áreas con el 

·11 d e salvaguardar la integridad 
ísica de emplead os y usuarios en los 

·nmuebles d e este Poder Judicial. 

Y SE TrENE POR 
CUJvfPLJf)A LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TO1'1A 
CONOCLM I ENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

ACTA o 08/2025 SESfÓN PLENARIA ORDI ARTA PRI VA DA 

M llRCOLES ClNCO DE NOVIEMBRE DE 0OS M IL VEINTICINCO ~ 
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32-
29/ 20'25 

C) 

27-
44/2024 

C) 
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eclusorio Preventivo Sur­
dificio Antiguo, cuerpo "C', 
n términos del ptmto 
esolutivo SEGUNDO del 
cuerdo plenario 08-12/ 2025. 

EGUNDO.- Se insb·uyó a la Dirección 
Directora Ejecutiva de jecutiva de 

rientación Ciudadana y O rientación 
por erechos Humanos, así como Ciudadana 
afio Coordinador de y Derechos 

os mil veinticuatro, nformación Pública y Humanos, 
de la s tadistica, para q ue procedan oordinació 
mundial al llenado del formato n de 

de "Tip_spn11is/t, Información 
o rmación en derivado de la Pública y 

de ampru"ia aludida; una vez Estadística 
ersonas, por parte 1echo lo ru1terior, deberán dar 

:le la Organización -uenta con el resultado a la 
las Naciones u toridad competente. 

la 
Delito 

de 
i11111/ncros pnm los 

1111111eblcs del Poder 
udicinl de In Ciudad 

México 

UARTO.- Se insb·uyó al 
irector de Protección Civil, 
ara que, en el ma rco del 
rtículo 40 del Acuerdo 
eneral 42-12/ 2023, lleve a 

abo las acciones a que haya 
lugar, pru-a dar cumplim.iento 
al calendru-io de mérito, 

ebiendo informar 
trimestralmente, el resultado 

el mismo a este órgano 
olegiado. 

Dirección 
de 

Protección 
Civil 

on oficio 
EOCDH/ OOCG/SG/ -!330/2025, 

·e informó que, con apoyo de la 
itada Coordinación, asi como de la 
irecc10n General de Gestión 

udicial, el dia once de septiembre 
asado, se procedió al envío del 

·nstrumento Tip_Spn11is/1, 
ebidamente requisita.do ante la 
onus1011 lntersecretarial pru·a 
revenir, Sancionar y Erradicar los 
elitos en Materia de Trata de 
ersonas, en ese sentido, se adjun ta 
1 soporte documental 
orrespondiente. 

011 oficio DPC/0891/ 20'25, en 
elación con el segundo Simulacro 
acional 20'25, programado parn el 
iem es 19 de septiembre de 2025 a 

as 12:00 lu s., se informaron diversas 

on oficio DPC/ 936/2025, se solicitó 
del conocimiento a los 

·ntegrrultes del Órgano de 
dmin.istración Judicial, que el día 
iem es 3 de octubre del a.i\o 2025 a 

as 11 :00 horas se llevó a cabo un 
imulacro en Moda)jdad 
spccificru1do Fecha y Hora con 
ipótesis de Sismo, en los inmuebles 

lenominados "Juzgados Peunles del 
uero Co1111í11" aleda.i'ios al 
cclusorio Preventivo Varonil 
orte. 

o ficio DPC/09-!8/ 20'25, se 
·nformó que el d ía viernes 17 de 

tubre del a.i,o 2025 a las 11:00 horas 
e llevó a cabo w1 Simulacro en 
odalidad fapecificando Fecha y 
ora con Hipótesis de Sismo 2025, 

n el inmueble "José /vlnrín More/os y 
P1mó11" 

on oficio DPC/0%4/2025, se 
·nformó que el Simulacro con 

ipótesis de Sismo, se llevó a cabo el 
i ía 8 de agosto de 2025 a las 11:00 

los inmuebles 
"Dr. Licengn" y "Dr. 

oficio DPC/0965/2025, se 
formó que el Simulacro en 
odalidad Especifica.i1do Fecha y 
ora con Hipótesis de Sismo, se 
evó a cabo el d.ia 15 de agosto de 
025 a las 11 :00 horas, en el inmueble 

SE TOMA 
CONOCliVIIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SETO~ IA 
CONOCl~IIENTO, 
IGA INFOR~JANDO 
Rl~!ESTRAL\!Ei'ffE 
EN RELACIÓ:si AL 

ACUERDO 
ENERAL-!2-12/2023 

ACTA No 08;2025 SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
MIÉRCOLES CINCO DE N OVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD O[ M[XICO 

2'-\-
33/2025 

CJ 

21-
04/2025 

OAJ 

ropuesta para el 
ortalecim.iento 
structural de la 

Unidad de Gestión 
udicial Tipo Dos de 
xhortos. 

Avance 
rimestral, del 
eriodo enero-
eptiembre J e dos 
1.il veinticinco y el 
ú orme de Avance 

EXTO.- Se instruyó al Oficial 
ayor, para que, a través del 
irector Ejecutivo de Recursos 

Humanos, lleven a cabo las 
ce.iones necesarias a que haya 
ugar, para dar cumplimiento 

íl lo autorizado en el acuerdo. 

Se ins truyó 
Secretaría de 

d1ninistración y Finanzas de 
a Ciudad de México, el 
Informe de Avance Triml!stra l 
orres ondiente a l eriodo 

O ficialía 
Mayor, 

Dirección 
Ejecutiva de 

Recursos 
Humanos 

Secretaría 
Ejecutiva de 

dmi.nistrac 
ión 

"A rc/1ivo /111/icinl 

0 11 oficio DPC/0966/2025, se 
·nformó que el Simulacro en 

odalidad Especificando Fecha y 
ora con Hipótesis de Sismo, se 

levó a cabo el dia 22 de agosto de 
025 a las 11:00 horas, en el inmueble 

ienominado "James E. S11/livn11". 

oficio DPC/0967 / 2025, se 
·nformó que el Sinmlacro en 

odalidad Especificando Fecha y 
ora con Hipótesis de Sismo, se 

evó a cabo el dia 29 de agosto de 
025 a las 11 :00 horas, en el i1m1ueble 

"Ce11fro de J11sf1cin 

011 oficio DPC/0968/ 2025, se 
· ú ormó que el Simulacro en 
Modalidad Especificando Fecha y 
Hora con Hipótesis de Sismo, se 
levó a cabo el dia 5 de septiembre de 

25 a las 11:00 horas, en el inmueble 
fo " Reclusorio Pre11e11li110 

oficio DPC/0969/2025, se 
·nformó que el Simulacro en 

odalidad Especificando Fecha y 
ora con Hjpó lesis de Sismo, se 

levó a cabo el dia 26 de septiembre 
e 2025 a las 11 :00 horas, en el 

·nmueble denominado "Recl11sor io 
reve111ivo Fc111e11il Sn11ln Mnrlhn". 

on oficio DPC/0970/2025, se 
· úormó que el Simulacro en 

odalitlad Especificando Fecha y 
Hora con Hipótesis de Sismo, se 
levó a cabo el tlia 26 de septiembre 
e 2025 a las 11 :00 horas, en el 

·nmueble denominado "Recl11sorio 

on oficio DPC/0987 / 2025, se 
·nformó que el Simulacro en 
Modalidad Especificando Fecha y 

ora con Hipótesis de Sismo, se 
levó a cabo el día 24 de octubre de 
025 a las 11 :00 horas, en el inmueble 
enominado "Río Lern111". 

on oficio DERH/6164/ 2025, se 
·nfonna de las comisiones del 

ersonal a la UCJ Tipo 2 de Exhortos. 

0 11 oficio DERF/1457/ 2025, se 
'nformó que se dio cabal 
umplimento en tiempo y forma al 

;)nv ío a la Secretaría J e 
dmi11.istración y Finanzas de la 
DMX, de los Estados Financieros, 

SE TOMA 
CONOOMll~NTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLID LA 
INSTRUCC N 

SETOMA 
CONOCIMIENTO 

ACTA No OS/2025 SESIÓN PLENARIA O RDINARIA PRIVADA 
NlltRCOLES CTNCO DE NOVIEMBRE DE DOS MTL VEINTICINCO 
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13 

14 

V-
08/2025 

OAJ 

02-
02/2025 

OAJ 

06-
04/ 2025 

OAJ 

rogramático-
resupuestal, en 

11a teria de Igualdad 
ustantiva y en 

11ateria de Atención 
los Derechos de las 
ü'l.as, Niños y 
dolescen tes, todos 

:!el extinto Consejo 
e la Judicatura de 
s ta Ciudad. 

onferencia 
nagistral a cargo del 
octor Emique Díaz 
randa, 

nvestigador Titular 
en el Ins tituto de 

nvestigaciones 
urídicas de la 
niversidad 
acional Au tónoma 
e México, Miembro 

ie número de la 
cademia Mexicana 
e Ciencias Penales 

Investigador del 
istema Nacional de 
nvestigadores 
ONACYT, el 9 de 
ctubre del 2025. 

evantamiento de la 
uspensión de 

plazos y términos a 
ue hace referencia 
1 Acuerdo General 
5-25/2025, con 
fectos a partir del 
ía veintinueve de 
eptiembre del aüo 

curso. 

utorización para 
leva r a cabo 
iiversas acciones en 

marco de la 
onmemoración del 
'Día /11 /emncio11n/ de 
11c/,a co11trn el cá11cer 
e 111n111a" . 

ACTA No 08/2025 

46/58 

nero-septiembre de dos mil 
einticinco del extinto Consejo 

:le la Judicatura. 

ERCERO.- Se instruyó al 
Director General del Instituto 

e Estudios Judiciales, para 
ue, con apoyo de la Dirección 

i e Relaciones 
n terinstitucionales, Difusión, 
rotocolo Eventos, la 

de 
omunicación Social, la 
irección General de Anales 

fe J urisprude.ncia y Boletú1 
udicial, la Dirección de 
eguridad, la Dirección de 
rotección Civil, la Dirección 
eneral de Gestión 
ecnológica, y demás áreas 
ue correspondan, lleven a 
abo las acciones necesarias 
ara la realización y difusión 
el evento académico de que 
e trata. 

Se autorizó la 
del aviso, en la 

aceta Oficial de la Ciudad Lle 
se üish·uyó al 

ecretario Ejecutivo de 
dministración, para que, 

leve a cabo las acciones 
onducentes, a efecto de 
roceder con la publicación 
u torizada, de conformidad 
on la normatividad aplicable. 

UARTO.- Se ins truyó a la 
efa de la Oficü,a de la 
residencia, al Coordinador 
e Comu1ticación Social, al 

de Relaciones 

ventas, así como al Secretario 
jecutivo de Admntistración, 
ara que a h·avés de las áreas 

admini strativas a su cargo q ue 
orrespondan, y demás áreas 
ue se requieran, en 
oordü1ación con la Directora 
jecutiva de Orientación 
iudadana y Derechos 
umanos, lleven a cabo las 

estiones a fin de materializar 
as actividades autorizadas en 
1 resente acuerdo. 

Dirección 
Ejecutiva de 

Gestión 
Tecnológica 

Director 
jecutivo de 
Recursos 

Materiales 

Secretaría 
Ejecutiva de 

dministraci 
ón, 

Dirección 
jecutiva de 

Orientación 
Ciudadana 
y Derechos 
Huma.nos, 
Dirección 

General de 
Anales de 
urispruden 
ia y Boletü1 

Judicial 

resupuestales y Programáticos; el 
infom1e de Avance Trünestral y los 
·nfon nes en materia de Igualdad 

ustantiva y en materia de Atención 
los Dered1os de las Niüas, Nifios y 
dolescentes, respecto al periodo 

nero-septiembre del presente 
>jercicio, del extinto Consejo de la 
udicatura de la Ciudad de México, 
n ediante oficio DERF / 1457 /2025, se 
nvía ü1formación en archivo Excel y 
DF (debidamente firmada y 

·ubricada), al correo elech·ó1tico 
informe.h·imestral.saf.deriic@ , mail. 

oficio DEGT /2669/ 2025, se SE TOMA 
· 1formó q ue se giraron las CONOCIMJENTO 
·nsh·ucciones correspondientes para 

roveer el acondicionamiento y el 
ervicio propio en dicho espacio, 
sto con base en la logística del 
vento. 

on o ficio DERM/ 6872/2025, se 
· 1fom1ó que se realizaron las 
estiones en la Gaceta Oficial el d ía 

15 de octubre de 2025, del aviso del 
itado acuerdo. 

on oficio OAJ/SEA/021/2025, se 
· ,formó q ue se giraron las 
·nstrucciones correspondientes a los 
Adminish·adores de los principales 
·nmuebles de este Poder Judicial, con 
a finalidad de iluminar, dichos 
·nmuebles, de color de rosa; 
sintismo, se realizó la colocación de 
anners alusivos al cáncer de mama, 
ncontiendas que fueron atendidas a 
artir del dieciséis de octubre del 
o en curso. 

on oficio 
DEOCDH/DOCG/SG/4709/2025, 
e üúormó que se realizaron las 
cciones desarrolladas para su 
naterialización. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CU1vIPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCOON 

SESIÓN PLENA RIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 
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16 

17 
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PODER JUDICIAL 
CIUDAD L [ MEXICO 

18-
04/2025 

OAJ 

14-
04/ 2025 

OAJ 

16-
0-l/2025 

OAJ 

lici tud de licencia 
on goce de sueldo 
ie la C. Mónica 
érez Flo res, en el 
argo de Secretaria 
royectis t.i de Sala 
on adscripción a la 
onencia 2, de la 9a. 
a la Penal, por un 
eríodo de 60 días 

1ábiles, con efoctos a 
artir del 15 de 
tubre de 2025. 

Presidente 
ribunéll 

del 
de 

Disci p I i nél Ju d iciitl, 
-ol ici tó se le 

roporcione diversa 
·nformación 
·elacionada con los 
ecursos ma teriales, 

solicitó al Secre tario Secretaría 
écnico d e la Comisión de Técnica de 
dministración y la Comisión 
resupuesto, para que de 
omunica ra el acuerdo de que dministrac 
·e tr.il"d a la interesada. ión y 

EGUNDO.- Se instruyó al 
ecretario Ejecutivo de 
dminisl-r<1ción, para que, de 

onna conjunta con la 
irección General Jurídica y la 
i rección Ejecutiva de 
esarrollo Jurisdiccional, así 

omo con las demás á reas 
dministrativas que s 

Presupuesto 

Dirección 
General 
Jurídica 

y ·equieran, lleven a cabo un 
aná lis is in tegral y pre: 

1unu,nos, 
·11ancieros 
resupuesta les 
torgados para el 
jercicio fisca l 2025, 

como 
equerimicntos para 
1 buen 
uncionamiento del 
itado Tribunal y se 
e provea de 
ecu rsos ma tcriales 
ara su operación. 

ctua lización de la 
10rmatividad 
·nterna. 

s te ó rgano colegiad 
ropuesta para dar t n 

asunto de que . trat, 
n condicion de 
eunión de Ir 

EGUNDO.- Se instruyó al Dirección 
itular d e la Dirección Ejecutiva de 

de Desarro llo Desarrollo 
para que, Jurisdkcion 
apoyo y al, Primera 

acompaí\amiento a las Secretaría 
ersonas titu lares de las Áreas de 
dminis tra tivas y de Apoyo Acuerdos 

udicial, para llevar a cabo l,1 de la 
ctuaüzación de su Presidencia 

1ormatividad interna, a más y del Pleno 
tardar el I➔ de noviembre de la y Dirección 

rescnte anualidad. General 
Jurídica 

on o ficio DGAJBJ-3/865/2025, se 
ormó que en el Boletú1 Judicial 

1wnero 177, del viernes 17 de 
tubre de 2025, página(s) 7, 8, 9, 1 O, 

e difundió el Progra ma virtual en el 
arco del "Dín M1111dinl de In L11c/,n 

011/m el Cn11ccr de Mn111n". 

on copia de conocinúento se 
"nformó que con oficio PJCDMX-

AJ-STCAP-A-3-!6-2025, se 
omunicó el acuerdo a la Secretaria 
royectista de Sélla, adscrim él la 

Dos de la Novena Sala 

orreo electrónico de fecha 16 de 
ctubre de 2025, de la Dirección 
eneral Jurídica, se informó que de 

solici. udes formuladas por el 
r ·d~ e del Tribunal de 
- · lma Judicia l, se advierte que 
ons1sten en info rmación de carácter 
resupuestal, así como a recursos 
1ateriales, humanos y financieros, 
orlo que queda a disposición de las 
reas pa r¡¡ atender las consultas de 
arácter jurídico y participar en las 
·ew1iones de tra bajos. 

orreo electrónico de fecha 23 de 
tubre de 2025, Dirección General 

urídica, se reiteró su disposición 
ara atender las consultas de 
arácter jurídico que se requierru1, así 
omo para participar en las 
·e1miones de trabajos necesarias 
ara a tender lo instruido por el 

· r ano de Adminis tración Judicial. 
o ficios DEDJ/ 045/2025 y 

EDJ/06;\/2025, se informó que se 
· 1struy6 a diverso personal adscrito 

la citada Dirección, para que brinde 
sesoría, apoyo téc1úco y el 

Kompruiamiento para la 
ctualización de sus Manuales de 
rga1úzación y de Procedinúentos, 
e las 9:00 horas, el día 21 de octubre 

ie 2025. 

on oficio 2765/2025, se info rmó 
ue ya envió al Director Ejecutivo de 

Desarrollo Ju risdiccional, su 
ropuesta de actualización de 

1ormatividad interna. 

orrco electrónico de fecha 23 de 
tubre de 2025 la Dirección General 

urídica, informó que no cuenta con 
n instrumento normativo aplicable 

susceptible de actualización, 
onforme a las reformas a la Ley 
r IÍ11icn d<' este Poder /11dicinl. 

SETOMA 
CONOCIMIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 

Y SE DEBERÁ 
SEGUIR 

INFORMANDO 
H ASTA SU 

CUM PLIMIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 

Y SE DEBERÁ 
SEGUIR 

IN FORMANDO 
1-IASTASU 

CUMPLIMIENTO 

ACTA o 08/2025 SESI Ó, PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 
MTÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MfL VEINTICINCO 



18 

19 

20 

21 

17-
04/2025 

OAJ 

19-
04/2025 

OAJ 

03-
05/ 2025 

AOJ 

08-
05/ 2025 

OAJ 

icencia con goce de 
ueldo del 
icenciado Francisco 
livares Moreno, en 

1 cargo de 
onfianza de Juez de 
a Ciudad de México 
'A" del Sistema 
rocesal Penal 

en 
para 
por 

1 periodo de tres 
1eses, con efectos a 
artir del quince de 
tubre del año en 

ropuesta del 
royecto del 
eglamento Interior 

:!el Tribw1al de 
iscipli.na Judicial 
el Poder J udjcial de 

Ciudad de 

odificación a 1 

de 
111es de se111a11a y días 
estivos de Juzgados 

ixlos e11 111alerinl 
ivil de Proceso 0ml 

1 T11 tela de Derechos 
1111w11os y Juzgados 
ixtos e11 materia 

Penal de Proceso 
y Tutela de 

erec/1os H11111a11os 
el Tribunal Superior 
e Justicia de In 

Ciudad de México", 
utorizado por 
cuerdo V-04/ 2025, 

mitido por el 
de 

,eembolso de las 
de 

dos 

que no 
udieron participar 
n la "XVI Feria 
acio1rnl del Libro 

ACTA No 08/2025 

48/ 58 

Se tomó 
onocimiento de la licencia 
rejubilatoria autorizada al 
·cenciado Francisco Olivru·es 
oreno, en el cargo de 

onfianza de Juez de la Ciudad 
e México "A" del Sistema 
rocesal Penal Acusatorio 
speciali.zado en Justicia para 
dolescentes. 

Secretaría 
Téalica de 

la Conlisión 
de 

dministrac 
ióny 

resupuesto 

Se determinó Secretrufa 
umar el asnnto al Secreta rio Ejecutiva de 
jecutivo de Administración y dministraci 
1 Director Ejecutivo de ón, 
esarrollo Jurisdiccional, para Dirección 
ue, con apoyo del Director Ejecutiva de 
enera l Jurídico, de manera Desarro llo 

onjunta y coordinada, lleven Jurisdiccion 
cabo la revisión y análisis del al y 

nstrumento normativo que Dirección 
10s ocupa, con la fü1a lidad de General 
ue dentro del térnlino de Jurídica 
inco días hábiles, contados a 
artir de que reciban la 
omwlicación de la presente 
eternlinación, se sirvan 

ormular la opinión que 
orresponda sobre el 
articuJar, debiendo dar 
uenta con la misma a este 
rgano de Administración 

udicü1 I. 
EGUNDO.-Se i11Struyó a la 

retaría Ejecutiva del Pleno, 
ara que llevara a cabo las 

Dirección 
Ejecutiva de 

Gestión 
cciones a que haya lugar, a fui Tecnológica 
e que, mediante aviso 
orrespondiente, se hiciera del 
onocimiento el contenido del 

acuerdo; 
al Director 
Anales de 

urisprudencia y Boletú1 
udicial, así como al Secretario 
jecutivo de Ad.ministración, 
ara que por conducto de la 

Dirección General de Gestión 
ecnológica, lleven a cabo las 
cciones a que haya lugar, a fu1 
e materializar la publicación. 

UARTO.- Se instruyó al 
ecretario Ejecutivo de 
dministración y al Director 

de Anales de 
urisprudencia y Boletín 
udicial, den cumplinliento a 

deternlinaciones 
resente 

Secretaría 
Ejecutiva de 

dnlinistrac 
ióny 

Dirección 
General de 
Anales de 

opia de conocinliento del oficio 
JCDMX-OAJ-STCAP-A-351-2025, 
or el cual se informó la 
eterminación del acuerdo plenario 

:le que se trata, al Presidente del 
ribw1al de Disciplina Judicial, 

·especto de ú1licamente tomar 
onocimiento de la licencia o torgada 
1 Juez de referencia para obtener la 
ensión correspondiente ante el 

SSSTE. 

oficio DGJ/ 1662/2025, se 
el análisis jurídico y 

bservaciones al Proyecto de 
, eglamento Interior del Tribunal de 

isciplina Judicial. 

on oficio OAJ/SEA/017 /2025, se 
mitió la opinión al proyecto de 
eglamento Interior del Tribunal de 
isciplina Judicial. 

on oficio DEGT/2994/ 2025, se 
ormó de la publicación en el 

ortal lnstih.1cional del aviso 
:lerivado a la modificación del 
alendario de que se h·ata. 

on oficio DERF /1546/2025, se 
· ú ormó que la Dirección Ejecutiva 
e Recursos Financieros, el día 22 de 
tubre del 2025, realizó el 

·eembolso de renta de Stands de la 
6va. Feria Nacional del Libro 
urídico del PJCDMX, por nn monto 
e S38,960 al ex ositor DIJURlS. 

SE TOMA 
CONOCIJ\111 ENTO 

SE TOMA 
CONOCll\ IIENTO 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUl\llPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCINIIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SESIÓN PLENARIA ORDINARIA PRIVADA 

MIÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS i\llJL VEINTI CINCO 
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2.1 

24 

PODER JUDICIAL 
CIUl1Al) U[ tvl[XICO 
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V-
12/2025 

OAJ 

10-
03/2025 

OAJ 
15-

05/2025 
OAJ 

11 -
05/025 

OAJ 

11rírlico del />orla cuerdo, 
11dici11/ de In C11,d11d lebidamcnte 

acreditando 
con las 

r México" 

onferencia 
nagish·a l titulada 
' Inteligencia 

rti ficial y Derecho 
-Jisciplinario: 

·onstancias o documentos que 
al efecto se emitan. 

ERCERO.- Se instruyó a l 
irector General del Institu to 

le Estudios Judiciales, para 
ue, con apoyo de la Dirección 

le Relaciones 
,iesgos y nterinstitucionales, Difusión, 

rotocolo y Eventos, la ropuestas en su 
mplementación". 

uentas de correo 
leclrónico 

como 
ficialía de Pa rtes 
irtual de las Áreas 
dministrativas y 

:le Apoyo Judicial 
le este Poder 
u<licial. 

de 

oord inación de 
omunirnción Social, la 
irccción General de Anales 

ie Jurisprudencia y Boletín 
udicial, la Dirección de 

guridad, la Dirección de 
rotección Civil, la Di rección 

de Gestión 
ecnológica, y demás áreas 
ue correspondm1, lleven a 

·abo las acciones necesarias 
ara la realización y difusión 

!el evento académico a través 
le los med ios oficiales con los 
nateriales gráficos que el 
Ins titu to de Estudios 
Judiciales ro rcione. 

UARTO.- Se reiteró 

y 
retario Ejecuti 

Adminis lmción, 
ravés del Dir 
le Gestión 

111a difusión masiva al interior 
lel Poder Judicia l de esta 
iudad. 

Propuesta 
Unidades 

estión 
de -opia s imple del oficio de 

Judicial uenta, a la Primera Secretaría 
i po Dos en materia 
a miliar, Etapa 
relimina r, Juicio y 
jecución I y 2, 
especto del manejo 
• administración del 
IARA. 

le Acuerdos de la Presidencia 
• del Pleno del Tribuna l 
uperio r de Jus ticia de la 
iudad de Mt'.!xico, para que, 

' 11 su ca lidad de Enlace 
nstituciona l con la Comisión 

Naciona l 
a lores, 

'Vr 11tn11n 

Bancaria y de 
a través de la 

L/11icn r/(' Eulnce", en 
términos del acuerdo plenario 
5-26/2025, en relación con el 
cuerdo General 21-27 / 2025, 

leve a cabo el anális is del 
1sunto a q uc se hace 
eferenci.a, a efecto de que 
lentro del término de 5 días 
1ábiles, se s irva rendir a L'Ste 

rgano Colegiado, un informe 
letallado respecto al asunto 
¡ue nos ocupa y, en su caso, 

meter a consideración las 

ia y Boletín 
Judicial 

oordinació 
nde 

Comunicad 
ón Social y 
Dirección 

General de 
Anales de 

J urispruden 
ia y Boletín 
Judicial 

Primera 
Secretaria 

de 
Acuerdos 

de la 
Presidencia 
y del Pleno 

OM, S.A.S. de C.V. y $19A80 a la 
mpresa IBIJ US, Editorial, S.A. de 
.V. 

on oficio CCS/276/2025, se 
·nformó que la di.fusión de la 
onferencia magis tra l en materia de 

·nteligencia artificial, se llevó a cabo 
n las redes sociales instituciona les 
1 día 16 de octubre de 2025. 

on oficio DGAJBJ-3/86-1/2025, se 
q ue se difumüó la 

onferencia Magistral, en el Boletín 
udicial número 176, del jueves 16 de 

tubre de 2025. 

on oficio DEGT /2992/2025, se 
:nformó que: con diverso número 

EGT /2628/2025, fueron creadas y 
recisadas las cuentas de correo 

con funciones de 
ficialia de partes virtual; que se 
emitió copia del lis tado a la 
ontraloría y que se publicó el Aviso 

orrespondiente a través de la 
ntranet Ins titucional. 

on oficio 2829/2025, se informó 
ue resulta necesario que se continúe 
ealizando el trá mite y 
compaiíamiento de los Juzgadores 
dscritos a dichas Unidades de 
estión, con el propósito de que la 

· itada Comisión genere y autorice 
as cuentas de acceso al re ferido 
IARA de las personas juzgadoras 
e que se trata, en cal idad de 
utoritlad "Adminis tradora", sin 
ue hasta este momento, se cuente 
on la viabilidad por parle de d icha 
omisión para la generación de 

· uentas a favor de diverso personal 
dscrito a las Unidades de Gestión 

·te que se trata; no o bstante, se 
licitará auto rización a realizar 

m evo acercamiento con las 
autoridades de la Co1nisión 

acional Bancaria y de Valores para 
'Sta r en condicion\!S de briJ1dar 
nayor apoyo a las personas 
uz adoras oficiru1tes. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLI DA LA 
1 NSTRUCCIÓN 

SETOI\IA 
CONOCíMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSfRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 

Y SE DEBERÁN 
CONTINUAR 

CON LAS 
GESTIONES 

ONDUCENTES Y 
SEGUIR 

INFORMANDO 
HASfA SU 

UMPLIMIENTO 

ACTA No O!V2025 SE IÓN PLENARIA ORDINA RIA PRIVADA 
MIÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE D E DOS MTL VEINTICINCO 
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26 

27 

23-
05/ 2025 

OAJ 

V-
15/2025 

OAJ 

17-
06/2025 

OAJ 
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'-alendario de 
'T11mo de los 
uzgados Civiles y 

'~a111i/iares del 
tTrib111wl Superior de 
1•usticia de la Ciudad 
fte México, para el 

u111pli111ie11fo de las 
l,Jisposicio11es 

011te11idas en In Ley 
Ceueml de Acceso de 

\autolizaciones a que haya 
llu2:ar. 
SEGUNDO.- Se instruyó a esta 
Secretaría Ejecutiva de Pleno, 
toara que, mediante aviso se 
1iciera del conocimiento el 
ontenido del acuerdo; se 

·nstruyó al Director General 
\de Anales de Jurisprudencia y 
Boletín Judicial, al Secretario 
!Ejecutivo de Administración, 
¡para que por conducto de la 
Dirección Ejecutiva de Gestión 

as Mujeres n 11 11ª lrecnológica, lleven a cabo la 
Vida Libre de •naterialización de la 
Viole11cia y la Ley de ¡publicación. 

1A cceso de las Mujeres 
ri una Vida Libre de 
Violeucia de la Ciudad 
1/e México", 
\au torizado 
~nediante Acuerdo 
lv-04/2025, emitido 
¡por el Órgano de 
Administración 
udicial. 

l,e solicita 
0ut01i zación para 
A_Ue dos elementos 
k:ie seguridad de este 
IDoder Judicial, 
·ealicen acciones de 
oordinación con 
1omólogos del 

!Poder Judicial del 
!Estado de Jalisco, en 
el marco de la 
'Tercera Asamblea 

iDlenaria Ordinaria 
12025". 

SEGUNDO.- Se autorizó que 2 
elementos de seguridad del 
II:>oder Judicial de la Ciudad de 
México, colaboren con 
1omólogos del Poder Judicial 
klel Estado de Jalisco, en las 
acciones de coordinación y 
ealización de estrategias en el 

!marco de la "Tercera 
!Asam blea Plenaria Ordinaria 
t2025", de la Comisión 
!Nacional de Tribw1ales 
Superiores de Jus ticia de los 
!Estados Unidos Mexicanos y 
ITERCERO.- Se instruyó al 
Secre tario Ejecutivo de 
ló.dministración, para que, 
leve a cabo las acciones para 
lar cumplimien to a la 

uresente de tenninación; con la 
oordi.nación logística 

klirectamente de la Secretaría 
tfécnica de la CONATRIB. 

!La Magistrada ITERCERO.- Se solicitó a la 
IPah·icia Ortíz !Magistrada Nadia Sierra 
k::ontreras, k:ampos, remita la 
!Presidenta de la iocumentación idónea que 
!Primera Sala ·ustifique su ausencia, durante 
10amiliar, informa e l periodo comprendido del 20 
que, la Magistrada lal 24 de octubre del afio en 
Nadia Sierra urso, derivada de la situación 
:Campos, integrante kle salud que se refiere, a efecto 
klel aludido Tribunal kle estar en posibilidad de 
kle Alzada, se ' mitir el pronwKiamiento 
~usentará de sus ~obre el particular y se sirva 
abares, en el ·nformar la fecha de su 

loeriodo ·eincorporación al órgano 
omprendido del ·urisdiccional. 

weinte al 
wein ticuatro de 
pctubre de dos mil 
weinticinco 
ic:OVID. 

por 

Dirección 
Ejecutiva de 

Gestión 
Tecnológica 

Dirección 
de 

Seguridad 

Magistrada 
Nadia 
Sierra 

Campos, 
integrante 
de la la. 

Sala 
Familiar, 

Ponencia 2 

:Con oficio DEGT /2993/ 2025, se 
·nformó que se publicó en el Portal 
nstitucional de este Poder Judicial el 

aviso correspondiente. 

icon oficio 
lR.SEG./OPERATIVA/ 1501/ 2025, 

~e informó que se designó a 2 
<>lementos de la Dirección de 
r:,eguridad para el evento de la 
lrercera Asamblea de la CONATRIB, 
elebrada en el Estado de Jalisco. 

k::on oficio 121, se informó que se 
1otificó por la vía telefónica a la 

!Magistrada Nadia Sierra Campos, 
A_ue debe informar a este Órgano de 
Administración Judicial, la fecha de 
1·ei.ncorporación a sus activ idades, en 
~a Ponencia 2, de la Primera Sala de 
ho Familiar. 

::=on oficio 123, se i.nformó de la 
!in corporación a sus labores el día 27 
j e octubre de 2025, acompafiando el 
omprobante de la prueba con 
esultado negativo a COV[D. 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSfRUCCIÓN 

SE TOMA 
CONOCIMIENTO 
Y SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
INSTRUCCIÓN 
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Conforme a lo anterior, comuruquese a cada titular la información conducente, 

respecto del avance al cumplimiento de los acuerdos plenarios a que se hace 

referencia, para su conocimiento y efectos procedentes. Cúmplase. ------------------

ACUERDO 16-08/2025 

En cumplimiento a lo ordenado m ediante proveído de fecha veintinueve de 

octubre de dos mil veinticinco, dictado por el Administrador Judicial Semanero 

Víctor Hugo González Rodríguez, en el cuaderno aperturado con motivo del 

juicio de amparo indirecto número  promovido por  

, se da vis ta con el oficio número 17027 / 2025, procedente del Décimo 

Octavo Tribunal Colegiado en Materia Adrnü is~ ·va clel Primer Circuito, por 

medio del cual, notifica el acuerdo de vei ·si 

emitido en el amparo en revisión el que, requiere a este Órgano 

Colegiado, informe dentro del edido para tal efecto, el cargo o 

· ió las funciones o ah·ibuciones de los 

uadc lupe García Mendoza, Andrés Linares 

~ alán, en los términos que se precisan en el 

ados que fueron los comentarios por parte de las 

personas Administradoras Judiciales integrantes del Órgano de Adrninish·ación 

Consejeros Semaneros 

Carranza y Ricardo A 

Judicial, de conformidad con lo establecido en los artículos los artículos 122, 

apartado A, base l y IV de la Co11stitució11 Políticn de los Estados Unidos Mexicnnos; 

35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución 

Política de la Ciudarf de México; 1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 y 218 de la 

Ley Orgánicn riel Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, el Pleno del 

Órgano de Administración Judicial acordó: ---------------------------------------------­

Tomar conocimiento de las manifestaciones vertidas por las y los integrante 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México; una 

vez analizado el asunto de que se trata y dada la naturaleza del mismo, resulta 

conveniente hacer las siguientes precisiones: ----------------------------------------------------

1.- El quince de septiembre de dos mil veinticuatro, se publicó en el Diario Oficial de 
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la Federación el Decreto por el que se reforman, ndicionnn y derogan diversas disposiciones 

de ln Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en mnterin de reforma del Poder 

Judicial, estableciéndose en el artículo OCTAVO Transitorio, el plazo de ciento 

ochenta d ías naturales a partir de la enh·ada en vigor del referido Decreto para que 

las entidades federativas realizaran las adecuaciones a sus constituciones locales. ---

2. En congruencia con lo anterior, el veintitrés de diciembre de dos mil veinticuatro, 

se publicó en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, el Decreto por el que se reforman 

diversas disposiciones de In Constitución Política de ln Ciudad de México en nznterin de 

Reforma nl Poder Judicial, con el objeto de homologarla con la citada reforma 

constitucional, estableciendo el procedimiento y las acciones para la elección de 

personas juzgadoras en esta entidad, así como una reestructuración orgánica del 

Poder Judicial, mediante la creación del Tribunal de Disciplina Judicial y del Órgano 

de Administración Judicial. ---------------------------------------------------------------------------

3. En términos de lo dispuesto por el párrafo primero del artículo QUINTO 

Transitorio del Decreto aludido con antelación, el Consejo de la Judicatura de la 

Ciudad de México quedó extinto, a partir del uno de septiembre del presente año, 

fecha en la cual, las Magistradas y los Magistrados del Tribunal de Disciplina 

Judicial, rindieron la protesta de ley, en sesión solemne celebrada en el Congreso de 

esta Ciudad. -------------------------------------------------------------------------------------------

4. Por otra parte, el treinta y uno de agosto de dos mil veinticinco, se publicó en la 

Gaceta Oficial de esta Ciudad, el Decreto por el que se reforman diversas disposiciones 

de la Le1J Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, el cual entró en vigor al 

día siguiente de su publicación. ----------------------------------------------------------------

5 onforme a lo antes narrado, el artículo 209 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Ciudad de México, establece que el Pleno del Órgano de Administración 

Judicial se integrará por cinco personas administradoras judiciales que durarán 

en su encargo seis años improrrogables, de conformidad con lo siguiente: ---------

• 1 persona Administradora Judicial designada por el Poder Ejecutivo, por 

conducto de la persona titular de la Jefatura de Gobierno.---------------------
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CIUlJ/\[) DE~ 1EXICO 

• 1 persona Administrad ora Judicial designada por el Congreso de la 

Ciudad de México, mediante votación calificada d e dos tercios de sus 

integrantes presentes. --------------------------------------------------------------------

• 3 personas Adminis tradoras Judiciales d esignadas por el Pleno d el 

Tribunal Superior d e Justicia de la Ciudad de México, a h·avés de votación 

califica da de d os tercios de sus integrantes presentes. ---------------------------

6. Bajo ese contexto, a través del Acuerdo General 01-01/ 2025, de fecha dieciocho de 

septiem bre de dos mil veinticinco, emitido por este Órgano Colegiado, qued ó 

ins talado e integrado formalmente el Órgano d e Administración Jud icial d el 

Poder Jud icial de la Ciudad de México, en los términos siguientes: ------------------

1 

2 

3 

4 

5 

ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA CIU D DE MÉXICO 

Reyna Concepción 
Serrano 

Victor 
Rodrígu ez 

Sara Alicia 
Avendaño 

Moisés Vergara Trejo 

132, 
¼'--"'~1-..!,,,,.v.nia Doctores, alcaldía 

uauhtémoc, de esta Ciudad, 
Primer Piso. 
Av. Niños Héroes, número 132, 
colonia Doctores, alcaldía 
Cuauhtémoc, de esta Ciudad, 
Se ndo Piso. 
Av. Niños Héroes, número 132, 

González colonia Doctores, alcaldía 
Cuauhtémoc, de esta Ciudad, 
Primer Piso. 
Av. Niños Héroes, número 132, 

Alvarado col01ú a Doctores, alcaldía 
Cuauhtémoc, de esta Ciudad, 
Primer Piso. 
Av. Niüos Héroes, n úmero 132, 
colonia Doctores, 
Cuauhtémoc, de esta 
Se ndo Piso. 

alcaldía 
Ciudad, 

En atención a lo anterior, vertidos los comentarios por parte de las y los integrantes 

de este Órgano de Admiiústración Judicial en torno al presente asunto, en aras d 

dar cumplim iento al requerimiento formulado por el Décimo Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia Adminish·ativa del Primer Circuito, hágase del 

conocimiento de la mencionada autoridad federal que no existe autoridad que 
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haya asumido las funciones o atribuciones de las entonces personas consejeras 

semaneras Irma Guadalupe García Mendoza, Andrés Linares Carranza y Ricardo 

Amezcua Galán; sin soslayar que en términos de lo que establecen los artículos 

35, apartado B, numeral 2 y apartado E, numeral 1 de la Constitución Política de la 

Ciudad de México; 1 y 208, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

el Órgano de Administración Judicial es el órgano encargado de la 

administración, gestión y servicio de carrera del Poder Judicial de la Ciudad de 

México y se encuentra d otado de autonomía, independencia técnica y de gestión 

para realizar sus funciones, en los términos que establece esta ley.------------------­

Comuníquese la presente determinación al Décimo Octavo Tribunal Colegiado 

en Materia Administrativa del Primer Circuito. Cúmplase. ----------------------------

ACUERDO 17-08/2025 

Se da cuenta con el oficio número PJCDMX/OAJ/P2/PRESIDENCIA/64/2025 y 

anexo, signado por el Licenciado Jorge Guerrero Meléndez, Presidente del 

Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

mediante el cual, hace del conocimiento del Pleno de este Órgano Colegiado, la 

solicitud de aclaraciones presentada ante la Contraloría del Poder Judicial de la 

Ciudad d e México, derivadas de la revisión al Acta de Entrega-Recepción de la 

Oficina de la Presidencia del extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad; en 

los términos que se precisan en el documento de cuenta; expresados que fueron 

los comentarios por parte de las personas Administradoras Judiciales integrantes 

del Órgano de Administración Judicial, de conformidad con lo establecido en los 

artículos 122, apartado A, base I y IV de la Cons titución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 apartado B, numerales 1 y 2, apartado E, numerales 1 y 3 de la 

ns ución Política de la Ciudad de México; 1, 5 fracción XV, 208, 209, 211, 212, 217 

y 218 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México; por unanimidad, 

el Pleno del Órgano de Administración Judicial acordó:----------------------------------­

ÚNICO. Tener por presentado el oficio y anexo, suscrito por el Licenciado Jorge 

Guerrero Meléndez, Presidente del Órgano de Administración Judicial del Poder 

Judicial de la Ciudad de México, en relación con la solicitud de aclaraciones 

ACTA No 08;2025 SESIÓN PLENAR IA ORDINA RIA PRIVADA 

M IÉRCOLES CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO 



55/58 

IUUAD [)[ M[XICO 

presentada ante la Contraloría del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

derivadas de la revisión al Acta de Entrega-Recepción de la Oficina de la 

Presidencia del extinto Consejo de la Judicatura de esta Ciudad; en consecuencia, 

este Órgano Colegiado determina tomar conocimiento del oficio en comento; lo 

anterior, en relación con lo establecido en el Acuerdo General 32-26/2019, de 

fecha nueve de julio de dos mil diecinueve, por el cual se establece el 

procedimiento de entrega recepción de los recursos del Poder Judicial de la 

Ciudad de México, por parte de las personas servidoras públicas y de aquellas 

obligadas a ello y el Acuerdo Genera] 17-31/2020, de uno de septiembre de dos 

mil veinte, por el que se establecen los lineamientos, formatos e instructivos para 

la entrega-recepción de los recursos del Poder Judicial de la Ciudad de México, 

por parte de las personas servidoras públicas e a uellas obligadas a ello, 

emitidos por el Pleno del extin to Consejo e t ra de la Ciudad de México, 

aplicables en términos del artículo N 1sitorio del Decreto por el que se 

reformnn di11ersns disposiciones de ln e1 del Poder Judicinl de ln Ciudnd de 

México, publicado en la Gaceta · · 1 d esta Ciudad, el treinta y uno de agosto 

del año en curso. Cúmpl - ---------------------------------------------------------

Se da cuenta con el oficio número 11098 y anexo, signado por la Doctora Erika 

Marlen Zepeda García, Magistrada integrante de la Ponencia Dos de la Cuarta 

Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, mediante 

el cual, en atención a la invitación formulada por el Diputado Federal Mario 

Miguel Carrillo Cubillas, solicita se le conceda licencia con goce de sueldo, por el 

d ía diez de noviembre de dos mil veinticinco, para participar como ponente en el 

Parlam ento abierto denominado "MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 

RESOLUCIÓN DE CONTROVERSIA S", que se llevará a cabo en el Auditorio 

Heberto Castillo, ubicado en el Edificio B, tercer piso de la H. Cámara d e 

Diputados, el diez de noviembre del presente año, en el horario comprendido de 

las once a las quince horas; designando en su caso, a la Licenciada Reyna Beatriz 

García Sánchez, Secretaria Proyectis ta, adscrita a la Cuarta Sala Familiar de la 
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Ciudad de México para que supla su ausencia; lo anterior, en los términos que se 

precisan en el documento de cuenta. En relación con lo dispuesto en el artículo 

35, apartado B, numeral 9 de la Constitución Política de la Ciudad de México; 

expresados que fueron los comentarios por parte de las personas 

Administradoras Judiciales in tegrantes del Órgano de Administración Judicial, 

de conformidad con lo establecido en los artículos 122, apartado A, base I y IV de 

la Constitución Política de los Estndos Unidos Mexicnnos, 35 apartado B, numerales 1, 

2 y 9, apartado E, numerales 1 y 3 de la Constitución Políticn de In Ciudnd de México, 

en relación con lo que estatuyen los d iversos, 208,217 y 218 de la Ley Orgtinicn del 

Poder Judicinl de ln Ciudnd de México; por unanimidad, el Pleno del Órgano de 

Administración Judicial acordó: --------------------------------------------------------------­

Tomar conocimiento del contenido del oficio 11098 y anexo, signado por la 

Doctora Erika Marlen Zepeda García, Magistrada integrante de la Ponencia Dos 

de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de 

México, mediante el cual solicita licencia con goce de sueldo por el día diez de 

noviembre de dos mil veinticinco, en los términos y por las consideraciones que 

precisa en el ocurso de cuenta; en consecuencia, de lo anterior, este Órgano 

Colegiado determina: ----------------------------------------------------------------------------

PRIMERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 35, apartado B, 

numeral 9 de la Constitución Políticn de ln Ciudnd de México, se autoriza la licencia 

con goce de sueldo, a favor de la Magistrada Erika Marlen Zepeda García, 

integrante de la Ponencia Dos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de 

Justicia de la Ciudad de México, para asistir como ponente en el Parlamento 

abierto denominado "MECANISMOS ALTERNATTVOS DE RESOLUCIÓN DE 

C ROVERSIAS", organizado por el Diputado Federal Mario Miguel Carrillo 

ubillas, el cual tendrá sede en el Auditorio H eberto Castillo, ubicado en el 

Edificio B, tercer piso de la Cámara de Diputados, el día diez de noviembre del 

presente año, en el horario comprendido de las once a las quince horas. En el 

entendido que, dicha participación, no generará costo alguno para este Poder 

Judicial. -----------------------------------------------------------------------------------------------
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SEGUNDO.- Se toma conocimiento, que la licenciada Reyna Beatriz García 

Sánchez, Secretaria Proyectista adscrita a la Cuarta Sala Familiar de la Ciudad de 

México, suplirá en sus labores a la Magistrada Erika Marlen Zepeda García, en la 

Ponencia Dos de la Cuarta Sala Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la 

Ciudad de México, por el día d iez de noviembre de la presente anualidad; en 

ténninos de lo que establece el artículo 108, fracciones III, de la Ley Orgtínicn del 

Porle r Ju dici n l ,de In Ciu dnd de México. ----------------------------------------------------------­

TERCER 9 .- En relación con el punto que antecede, se instruye al Secretario 

Ejecutivo de Administración del Órgano de Administración Judicial, para que, en 

el ámbito de su competencia, bajo su más estricta responsabilidad y de 

conformidad con la normativa aplicable, lleve a cabo todos los trámites 

administrativos a que haya lugar, derivado de la 1 

Comun!quese el contenido del presente ac 

efectos procedentes a la Primera Secre~r~ r,!l 

e io para su conocimiento y 
\ I 

cuerdos de Presidencia y del 

Pleno del Tribunal Superior de Ju Ciudad, a la Magistrada Erika 

Marlen Zepeda García, y por s c o a la licenciada Reyna Beatriz García 

tivo de Administración y por su conducto, 

esponda; finalmente, a los demás Magistrados 

de Alzada. Cúmplase. -----------------------------------

- Acto seguido, la Secretaria Ejecutiva del Pleno informó que fueron agotados los 

asuntos listados en el orden del día, sin que haya asuntos pendientes a tratar. ----

- Agotados los puntos del orden del día y no habiendo más asuntos que tratar, el 

Presidente del Órgano de Administración Judicial consultó a las y los demás 

integrantes de este Órgano Colegiado, si existe alguna observación al contenida 

de la presente Acta y al no haber intervenciones, siendo las dieciocho horas del 

día de la fecha, declaró concluida la sesión, ordenándose a la Secretaria Ejecutiva 

del Pleno, se circule para su firma, en relación con lo establecido en la fracción 

XIII del artículo 218 de la Ley Orgtínicn del Poder Judicinl de ln Ciudad de México. ----
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INTEGRANTES DEL ÓRGAN 
DEL PODER JUDICI 

MINISTRACIÓN JUDICIAL 
U ~D DE MÉXICO 

JORGEG 
PRESIDENTE 

\ 

SARA 
AVENDAÑO TREJO 

SECRETAR! EJECUTIVA D L PLENO 

Nota.- Esta hoja forma parte del Acta 08/2025, emitida en sesión plenaria ordinaria privada de fecha cinco 

de noviembre de dos mil veinticinco. 
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Cuadro de texto
SE ELIMINARON DIVERSAS PALABRAS Y NÚMEROS. FUNDAMENTO LEGAL- Artículo 169 y Artículo 186 de las Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, en virtud de que contiene información en su modalidad de confidencial. Ya que dentro del documento se encuentran datos personales en la categoría de identificación, laborales  y procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales,  consistentes en nombres, nombramiento y procedimientos  jurisdiccionales, los cuales fueron otorgados para un fin específico y este Órgano de Administración Judicial del Poder Judicial de la Ciudad de México, no cuenta con el consentimiento de los titulares para hacer dichos datos públicos.




